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DIARIO OfICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA
•

PARTE OFICIAL RELACION QUl: SE CITA

P. D.,

VERGARA

(De la Gaceta núm. 176).

Excmo. Sr.: Por este Ministel"io se
ha rellue\lto conceder el re-tiro para
Ferrol' (Corui'l.a), por haber cumpli-

Sel\ores Generales de la segunda y
quinta divisiones orgánicas e Ins"
pector general de Carabineros.

do que, ¡por fin del mes actual, cause
baja en el Instituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para 9'1,1 co
nocimiento y cUlI'nplimi'onto. Madrid,
'23 de junio de '1933. . I

ORDENES

PECHAS

Ministerio de Hacienda

Madrid, 23 de junio de 1933--EI Inspector general 4e la Guardia Civil,
Bedía.

Excmo. Sr.: Alccediendo a lo so
licitado por el teniente de Carabi
ner,os, con destino en la ·Comandan
da,. ele A'bgedras, D. Feliciano 01,11
Ic'z Prj,mo,

Elite Ministerio ha re&uelto conce
derle el retiro para Jaca (Huesca),
con los 00 céntJimos del sueldo <le
ca¡pitán, o s.ea,n 562:,50 peseta.'!t men
eua,les, :por reunir las condidones
que dete!"IIlina 1'.1 ley de 9 de marzo
de 1932 (D. O. nÚlm. 59), dilllp.onien-

DECRETOS

:-r lCETO ALCALA ZAMOU y TOJlllU

El :r.linlltro de la Gobemacl6n,
SANTIAGO CASARES QUlROGA

Ministerio de la Goberna
ción

J

iTEtiLc> ! PROVIXCl.\

----------------1------
1

15 d' lO . d9 mayo 193 l...... oton 10 '''1 Vle o.
24 ju:io 1031... '" Kavamorcuende ¡Toled.o.
12 noviembre 1931 Parla " ¡Madrld.
3 abril 1932...... '" Santa Fe ;Granada.

16 abril 1932... . .. Castril '" '" " :Idem.
Además de los servicios extraordi- Z9 ,mayo 1932...... ...,' nuñol oo' oo ¡Valencia.

E~riO~ nrestad::>s por fuerzas del Ejér- 8 julio I<)J.2...... oo. Villa de Don Fadriquc " /Toledo.
cito \..Guardia Civil en Ic>s períodos I.! agosto 1932... ...1 Piiíar "'1 Gran::da.
conq;r,·¡!{I:dos desde el 14 de ahril de 7 se:'tiem1J.re 1932... Onlal ¡Barcelona.
!')31 ha-ta ef 29 de marzo de 1932 y 14 scpticmbr~ 1932 .. , '" Granada .. , /Granada.
des{ie l': 8 al 10 de enero último, de- r agosto r932... . .. l'u~rta de Segura , oo Jaén.
c!arade,", todos e\los como hechos de 6 octubre r932... Arroyomolinos de Leon /Huelva.
gnerra por orden circular del Minis- 24 octubre 1932... Valencia '" '" ¡Valencia.
te·rio (le la Guerra del citado 29 de 25 octubre 1932... ... Reinosa " '" ¡Santander.
marzo (D. O. núm. 66), las fuerzas de 25 noviembrc 1932 i.I:lZa , '''JOrense.
h Cll"f,iia Ch'jl intervino activamen- ro diciembre 1932 ,\lmudévar '" iHuesca.
t~· en l'tros que, aun ';;:1 tener ca"ác- 15 diciembre r932 ''', Luesia oo' , l' Zaragoza.
ter g{':,eral. ocurrieron con motivo de 14 noviembre 1932 "'1 ;JC;I~,;a "T-cja:l:Jlo", ténnino de Rio-
alter:l.cil"'l:es de orden púhlíco en de- frío '" '" 'Avi!a.
termina' las localida<les. ;·l!T11Jarar reco- ¡¡ diciembre 193:? 1 ~11l1a ." oo. '" '" .. , IMurcia.
gidas (; c (Mechas o en ja per.'ecución .\' d; ::(':11l.-e ICJ3¿ '1' /'érlllino de Igualeja ].1!álaga.
de criminales en el servicio propio JI c::ero 1933...... '" :-'·lira " :Cuenca.
del In'ltituto, en los flue las mencio· I.''i" enero 1933 p.lonzón iHuesca.
radas fuerzas tuvo necesidad de ac· r8 marzo 1933 ¡LUna '" Zaragoza.
tuar en anál""'.as condj"¡"I·~3. 'l/frien- b '1 l' 1011 ' 'Barcelona
do sensibles ~bajas de muertos y he- li ~:~o ?g]3::. oo' ::: ÉirB~njlfo '::. '::. '::. '::. '::. '::. ::: ::: ::>Albacete.•
ridos. 18 mayo 1933... ..: ~illalla y Manclayona oo' '" .oo;Guadalajara.
. Por lo expuesto, de acuerdo con el 25 mayo 1933... . .. ¡Zarza de Granadilla oo ,Cáeeres.
Consejo de Mtinistros y a propuesta
.-Iel de Gobernación, /-----------.;.---------------------:-

Ver..go en decretar 10 siguiente:
Articulo único. Con arreglo a lo

<leterminado en los articulos segundo
y quinto del regl'amento de recompen
sas en tiempo de guerra, aprobado por
decreto de 10 de marzo de 192'0
(c. L. núm. 4), se declaran hechos de
guerra, a todos los efectos que esta
declaración pueda ¡producir para el
personal del mendonado Instituto de
la Guardia Civil, aquellos en 'que hu
bieran resultado muertos, heridos o
distinguidos en el cum'Plímiento de su
deber con motivo de las intervencio
nes que tuvieron las fuerzas del me
ritado Cuerpo de la Guudia Civil en
las fechas y I'ocalíd&des que se expre
san en la adjunta Waci6n.

,Dado en Madrid a veintitrés de' ju
nio de mil novecientos treinta y tres.



Tenientes

P. D.,
VERGARA

D. O. núm. 147

RELACION QUE SE CITA

Trnkntes corolld,s

D. Sebastián Cecilia Jiménez.
,. ~ustín de Dios LÓlpCZ.
" Agustín Gonzálcz l3lanco.
" Juan Recacho EgULa.
" Mariano Giralda Moran.
" Alejandro Ramón Dala.gnc:-.
" ,Fernando Ruiz Segalcrva.
" Manuel Moreno López.
" Fermín Aria's Zarza.
.. Ernes.to Guitard Martin-e?.
" Francisco MartÍt!1ez Fornieles.
" AguSit1n Alonso Gonzalo.
.. José Cardona Riera.
.. Manuel Muñoz MarHnez.
.. Joaquin Rodríguez Garcia.
" Venancio Mira Rull.
" Francisco Cuadrado Gabarrella.
• -Dálmuo Aznárez Cativiela.
" Manuel M~rtínez .Espinosa.
• Nicolás llardn Luque.
" Cayetaoo Fuster Botella.
" Mario Alguilera Arquero.
" Gaspar Velazquez Vázquez.
" Miguel Garrido Roble1.
.. Col,6n' llartlnez Hern&ndez.
" Daniel Alonso Gua.rde.
.. Fra,n<:Ísco L6¡pez Fernf.n<iez.
" LeOiPoMo Quiles Merino.
• Jaime MeZlQulda Merced.
" Almlbrosio Fet'nindez Salinero Al·

'Varez.
.. Ramó.n Tej~l Bes.
" tui! Gil Delgado Crestar.
" Juan SanoMz Carrillo.
.. Man·uel Pérez RodrlFl'Uez.
" 'Carlo9 Caba·llero Rede1.
" ·Ma,nuel Baa·mon.de LólPe2l.
" Elduardo ManoSo Henero.
" Manuel Chamorro Cuervas Mool~

D. Mfredo ZaJPata Cresspo.
" Ubaldo Ferreira Peguero.
.. Antonio Alonso Morales.

D .•Enrique García GTOSlSO.

" Honorio Ramos Ferná.ndez.
" Luis Arnal GuaSlP.
" José Gonzádez Boada.
" Luis Rarnajos Ortigosa.
" Antonio Quintero Iglesias.
" AUTeNo Abella Villar.
.. José Ferriol Pérez.
" Femando Rodríguez Baster.
" Adblfo Stern Enebra.

Capitatu!s

D. Ma:nuel O<:>1lOa Lorenzo.
n Ga.s¡par Escudero Matamoros.
" Pedro Cagigao Armario.
" Aaldrés Luengo Va("ea.
" Aurelia.no Moreno Espinosa.
.. Manuel de la Pinta Castro.
n Julio Chorro Fons'.
" Carlos F10rán Casasola.

C~tes

Seiior...

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :\1adrid,
23 de junio de 1933·

llELACIO}( QUE SE CITA

27 de junio de 1933

SfIboficial

D. Manuel Gadella ·CordeTo, de la
Comandancia de Cádi~ para San
Fernando (Cádiz).

Sorgrntos

Manuel Noguer~ Po\ada, de la.
Coonand·anda de Zamora, para Cal·
vos de Randm (Orense).

'Estanislao Rod6guez Vidal, de la
de Tarragona, para Torrevieja (Ali
cante).

Carabinrros
Felipe Acuila Fernández, de la

Comandancia de Asturias, para Luan
co (Ast,urias).

Juan l'cr-nández Ca iía, de la de
l3adajoz, para Dadajoz.
_ Salustianl> Gutiécrrez Senderos, de
la úcCastellón, para Burrianá (Ca!>
tclLó.n).

J e-sús 11 odia F ernández, de la de
Coruña, para Coruiía.

Fraoncisco Paredes Parejo, de la
de Fi,guera.s, 'Para Cadaqués (Ge
rona).

Juan Puértolas Fenero, de la de
Huesca, para Jaca (Huesca).

Antonio Rey Sanfiz, de la" de Ma
dri<l, para Madrid.

Victorio Ampudia. Artero, de la de
Ü!rense, iPara Madrid.

Jua.n Blad1lCo Miguélez, de la de
Ponte~ra, para Vigo (Pootevedra).

Martm Nlúfiez Francisco, de la de
Salamanca, iPara Fuentes de Ofioro
(.Salaman~a).

EX<lmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto declarar aiPtos para· el
as.censo, cuando .por a.ntigüedad les
c:orr~da, a 101 jefes '1 oficiales
de Caraibineros c:om'1'lre.ndidos en la
siS'\liente relación, Que comí·enza con
D. A4fredo ZapBita Crespo y termi·na
con D. Vicente Bomay Montava.• por
reunir la~ condit10ne3 Que determinan
la ley de 2'9 de junio <le 1918
~C. L. núm. 169) y demás disl'osi
cione~ ,posterioret aclaratorias a la
misma.

P. D.,
VERGA'RA

Señores Director gelllera-I de la. Deu
da y Clases PasiTas, Inspector ¡re
neral de Carabineros y J efe de la
Com~mdancia' de Carabineros de...

6<)Z
..... -- - --------- -- --.-

P. D.,
VERGAU

Seliores Inspector gen·eral de Cara
'bineros y Coronel Director de los
Colegios de CanbinerOl.

P. D.,
VERGAR~

Seflore>5 ItI1!l!Pedor gene'ral de Cara
bineros y Jefe de la Coma.ndanda
de Carabi·neros de Murcia.

Exomo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado !)or el carabinero joven JuaD
Snli 'Súnchez,

Este ?vIin.isterio ha acordado con
('('rlerle pasar las vacaciones de fin
rlt· curso en Ohoysi Le Roí (Fran
cia).

Lo comunico a V. E. para su co
nacimiento y efectos. Madrid, 23 de
jun,io de 1933.

P. D.,
VERGAlI.A

ScÍlorcs Genera.l de la primera di
visiún orgánica y D'iredor gene
ral de la DC'uda y aMes Pasivas.

Exorno. Sr.: P(\r este Ministerio le
ha resue-lto cooceder el retiro para
e9ta capital, por cumplir la edad re
g~al11entaria para obtenerlo el día 2l)
del mes 3.(;tual, según lo diSpuesto en
el de1:reto de 19 de julio de 1927
('c. L. núm. 294), d alférez de Ca
rabineros, con destino en la Coman
dancia de Madrid, D. Paiblo Ga-rcia
Félix, disponiendo que, por fin del
l'orriente mes, sea dado de baja en
el IlIsütuto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y 'CUJllIPI1imiento. Madrid,
~~ <k j linio de 1933.

Exiomo. Sr.: Aocecliendo a. 10 eoli
citado por el sargento l\e Carabme
1'09, de loa Comatndanc:ia de BurtJOI.
Juan Rodr'Í$'Ue'z Urreetarazu,

Este Mim'terio ha acordado conee
cederlle la s~1'aci6n del aoervicio 7
di,sIpontt qUe en fi,n del1 presente mea
C&Ule baja ea dlo'ho IÓI'tituto. por
paf'e ~ la situaoei6n' de retirado, con
re&id·enda en Cartagena.

Lo comunico a V. E. para IIU co-
nocimiento y efe<)tos. Madrid, liIl3 ele
junio de 1Q~3.

P. D.,

VEllGAllA

Señores General de la octava di'á
.sión orgánica y Diréctor general
de la Deuda y Clases Pasivas.

I ~~i;>.-.....-, ..- ,:~~ "''',' -, .'~

do la e,;;;;! rc~Lll\entaria ·para obte- Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
llC='.0 el (',::: 15 <.lc: lIles actu:l.j, seo- acordado concooer el retiro ~ra .Ios
gún le. ,:,';'~é"to e~l el de:ereto de 19 puntos que se ex¡presan en I.a S.lg.ulen
dc jui:c' ,h: l.)~i tL. L. num. 294),. al te relación, a la-s clases e.mdl\'lduos
te:lÍe:l:C de L.;,rabineros, con desotl.no üe Carabineros cOlUsprendldos en la
en la ~"l'~;l.1~dancia de dicha provm- misma, que comienza con l,). Ma
cie.. D. ~!odes:o Kodrí.guez Hínojar, nuel GadeHa Cordero y termma con
dis>~)('n¡end.) q'.le, por fin. del corríen- :).f.:¡rtín ~úñez Francioco, por cum
te ;ne,;, ,;ea dado de baja en el Ins- pEr la edad regla-mentaria, con arre-

fflo a lo di6;puesto en el decreto detituto a que pertenece. s . )
Lo comunico a V. E. para su co- 19 de julio de 192i le L. numo ~"

noc:m:ento v cum¡plimíento. Madrid, disponiendo que I¡>O!" fin del mes ac
23 de junio 'de 1933. tual sean dados de baja en el Ins

tituto a que pertenecen.
Lo comunico a V. E. :para su co

nocimiento y efectos. ~radrid, 23 de
junio de 1933·



D. O. núm. 147

Alférez

D. Yicente Bornay Montava.

Rectificación a la orden de 30 de
di,';emb~c de 1932 (Gaceta nÚID. n,
de 1(33):

Teniente'

D. Rafael González Rodríguez Ra
mos.

E..'OOIllo. Sr.: Attediendo a 10 soli
citado por el comandante de - Cara
bineros D. MioDSO Castellary He
n-era, en situación de dÍSiponible for
zoso en la octava división orgánica y
afecto para haberes a la CQIIlandancia
d~ Lugo.

Este MinÍ6terio ha resuelto di9po
ner que en la mencionada situadón
quooe afecto a la de Madrid, por
haber fijado eu residoncia en esta
caa>ttal.

Lo comunico a V. E.. para su co
nocimien.to y cumplimiento. Madrid,
23 de junio de 1933.

P. D.,
VUGAU

Señores Generales de la octava- .,
primera divisiones orgá.nicas, Ins
pector general de Carabineros y
Jefes de las Comandancias de Ca
rabineros de Lugo y Madrid••

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto pase a situación de re
serva, -por haber cUil1lplido la edad
reg-ta mentaria el día n del actual,
~egú'n lo dis'Puesto en la ley de 29
de junio de 1918 (C. L. núm. 169),
el capitán de Carabin.eros. con des
tino en la Comandancia de Huesca
D. Bernabé Pérez Miguel, con ei
sueldo de 562,50 pesetas il1lensua,les
más la pensión de 50 pesetas corres~
pondiente a la de la cruz de San
Hermenegildo, a.bon a,b4e s, a padi,r
de 1 de julio del corriente afío, por
la Delegación de Hacienda de Viz
caya, por fijar su resid'enda en Bil
bao, de dioha provinda.

Lo comunico a V. E. pan su co
nocimiento '1 cUI1ltPlimiento. Madrid,
23 de jUiI1io de 1933-

:P. D.,
VQG4U

Seliores Geeeralee de la quieta 7
. sexta diñsioMS orogáoiClUl y Di
rector general de la Deuda. y Cla
ses Pasivas.

Examo. Sc-.: Vista la ktlt,.nc:i.. pro
movida por el teniente de Carabl
ner·os, en situación de r~tirado, don
~idel Collar Gonzállez, con reeiden
Cla en Hue4va, ca.lle de Miguel Re
dono0, número S, en solicitud de que
se le conceoa el etnlpleo de caipÍitin
del citado Instituto, con la a·ntigüe·
dad de 9 de julio de Ig31:

27 de junio de 1933

Considerando que el interesado pa
só a dicha situación, según orden de
14 de noviembre de 1931 (D. O. nú
mero 259), ¡por haber cUIlllPlido en
10 de dicho mes la edad reglamen
taria de cincuenta y cuatro ailos, fi
gurando en tal fecha con el núm. 1
6n el Escalalón de su eIDlP'leo y a.pto
para obtener el ascenso a capitán,
que ya le hubiese correspondido en
9 de julio anterior, por reunir enton.
ces las circunstancias e~u~as, si
no se hubiese a@licado al Instituto,.
indebidamente, la amortización total
dis,puesta en decreto de 16 de junio
de dicho año (D. O. núm. 132), cu
yos efectos han rectificados ¡¡or or
d6l1 de este Departamento mini·stc
rial de 6 de mayo último, a.l subsa
nar la anormalidad que, por apllica
cioo de 108 'Preceptos del c:ll\Pl"csado
decreto, le hahia producido en las es
calas de jefes y oficiales del repeti
do Instituto,

Este Ministerio ha resuc1to acce
der a los deseos del Uitvesado, que
causará alta en actiTO en la revista
do1 próximo meso de julio, sion- efec
to retroactjyo alguno en 10 que se
refiere a· lUcido y demás emolumen
tos, dejando de percibir desde dicha
fecha el ha'ber pasiTO monsual que
ti~e lel\alado y colocándosele en el
Escalafón doc su nuCTO empleo en
tre D. Alherto M0l1l6errat Peña y
D. F.m,riquo Martin Rod·riguez. .

Lo comuníeo a V. E. para' su co
nociil1licnlto y cUlYll¡>limiento. Madrid
23 de junio de 1933. '

P. O.,
VERGAR.\

Señores General de la segunda di
visión orgánica, Ins,pector general
<l'e Carabineros y Director general
de la Douda y Clases Pa'Sivas.

Exemo. Sr.: Este Ministerio ha
a~or~ado ~oncooer el ell1lPleo su¡pe
flor Illmedlato a las clases e indivi
duos del Instituto de Carabineros'
comlPremd idos en la siguiente reda
cíón~ ·que c~ienz¡r con D. Gortzalo
Guardado Cristo y te1'lffiina con Ba
s~lio Arroyo Ramajo, debiendo dis
frutar en el entpleo que se les con
fiere la MItigüedad de esta techa

,Lo comunico a V. E.. para .tu' co
nocimiento y c·urntpHmiento. Madrid
23 de junio de 1933. . •

. P•••,

T~

Selior lnapector geoftera.l de Carabi
neros; lel'iores ]rie. de lu Coman
danciu de Carabi..... u:.

~ gw. ClIIM
A lNhofieioll4 tU ¡,,11IIIUt:ItI

D. Goaza4o Gual'ldaodo Qol8to, 4e
la Comudanda de Huehra.

D. José Silguero Fern6ftd. de 1&
de Sabmallu. '

ID. Honorio La,go Rodr~ez, de 1&
de Balocares.

D. Carlas GoMJMez AiJdonza de
la de AIltmerla. '

693

A sargentos de lnfa'~tt'l'ía

Antonio Vill~na Vallejo, de la Co
mandancia. de Cádiz.

Gabriel GOUlZález Calleja, de la de
Guipúu:oa.

Manuel Moreno Manterola, de la
de Pcmtendra.

Juan de Cara Yartinez, de la de
Sevilla.

Natalie Antolfn Expósito, de la de
Coruña'.

Francisco García Orriz, de la de
Asturias.

Martín Lore1lzo Vicente, de la de
Salama.ca.

Serafio lltÍrón Lócpez, de la Co
man4a'JlCia le :Badajoz.

David liomández Sastre, de la de
Zamora.

'Edua'" Góme- I!stévez, de la de.
OreDSe.

Jesús Di.z DornC!C, de la de Viz
caya.

Fabib ~.cltee J uárez, de la de
Wedri4.

FrancÍ!e. Naya Be1ltrá,on., de la de
I<i~ueras.

:Ba.i6. kroyo ftamajo, de la de
S&lamMlC&. ~"'1

" ...

......
E~•. ~.: Este Min~terio ha:

a'Co~ado que las clases de tropa dd
Instituto 4e Carabineros con~prendi
da.s en la siguiente relación, que ca
Jnl~nza ':011 p. Gonzalo Guardado
OISt. y termina con Félix Hernán
~ez Dafonte, pasen a servir los des
tillOS que ~ la m i9IIIa' se expresan,
cuya alteracl(>n en revista tendrá lu
gar. en la próxima del mes de julio,
del>l~ndo ser eXlPedidos ,por la lm
.pecclón gene~al de Carabineros. una
vez le sean lt1lter.esa'<ios por los je
fes de las respectIvas Comandancias
los corres.pondientocs pasaportes, po;
cuenta del Estado y con cargo a es
te Departamento, a'l ¡personal que
d~a hacer uso de tal beneficio, con
arre«do a las di'9Posiciones que ri
cen en la materia.
~ .Mm.aieo a V. E. para su co

~oc.lmle'" y efectOl!l. 14'a'<irid. 23 de
JUnI•• 1033. .

P. D.,
VDGA.Jt4

Seli.OS' I...eot... iraseraJ de Caraói.
aer.; llefi...es Jefes de las Coman
..... ce c.c..iceros de

~, . ..cr. .... CITA

~'8

D .• Geazodo Gut1"dado Cristo, al.
cefllChdo, d·e la Com'andancla de Huel
va, a la de Castell6n..

D. .)liIé S!1cuero Fernélldez, a.
ceadldo, de la de Sa1ema.nca a la
de Aatudu. '

D •. Honorio I.algo Rodrfgu(z, .....
cendldo, de la de Baaeares a 13 mla-
ma. '



D. CadOl~ !MlMlU, aI
Qtndido, de 1& de Almecla; a la de
Oretlft. . '

D. Aatoaio Fer.bdce lbrtití, de
la de B"'~: a la de lQtas,.. .

D. Pablo Rui&-Peréz, ü-ti le Ba
leares, a la dc:l ),(wcia.·· -

Stn;astos

Antoaio Vitleaa Vallejo, a.cea4i40,
(te la Cama,aducia de Cádi:r:, .. t. de
~cira•.

Ga,briel Got\záler. CaUda, ascendido,
ode la de Guipú2lCQa a la de Urida.

)lanuel Moreno Manterola, ascoodido,
ode la de Pontevedra a la de A3anería.

1uan de Cara Martínez, ascendido, de
la -de Se.iI1a, a la de Hueln.

~atalio Antolín Expósito, ascendido,
de la de Coruña a la de M,urcia.

Frandsco García Ortiz, ascendido, de
b de :\:stuias a la de Almería.

)[arÚl Lorenzo Vicente. ascendido, ¿e
la de Salamanca a la de Almería.

)lar.uel R<X!dgue;¡: Boza, de la de AI
meria a la de Badajoz.

Santiaio Saot3ffiQría Martinez, de la
de ~[urcia a la de Va1cncia.

:\;,undio Conde Vicent{:, de la de Lé
rida a la de Sa,lamanca.

Vicente Martín }'loreno. de la de AI
mería a :n de Baleares.

Cn:! Sáncl~z Hern ra Martinez. de la
de \hdrifl. cerno excedente, a la de Al
g-eci:·;¡,. <;01110 de plantilla.

Pedro Martinez },!onre¡¡,I, de la de Es
tcpvna a la de Mun:ia.

37 de junio de 1933

Excmo. Sr.: Por este Mini5terio se ha
resuelto conce<kr al jefe 1 oficiales de
Carabineros compreooidos en la siguien
te relación, que oomknz.a con D. Tomá.
ViU&1ante Casero y termina con D. Jo
sé Atagón Delgado, los ,premios de efe<:
tividad correspondientes a Quinquenios y
al:ualidades, que <n dicha relación se ex
presan, 'por reunir las condiciones que
de~rminan la ley de 8 de julio de 1921
(c. L. núm. :275) y orden circular de :l4
de junio de i~ (c. L. nÚln. 253), deo.
bi<:ndo percibilrlos a partir de la fecha
que a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum'jJlimiento. ~Iadrid, 23 de
junio de 1933.

P. D., .
VERGAiL-\

Señor...

RELACION QUE SE CITA

CO/llall:'a/lle

De 500 pesetas por cinco años de efec
tiúdad en su ol1p:eo:
D. T\.'má.- Vil1a;;¡nte Casero. desde

primero de junio de 1933.

CapilálJ

1.Ñ 1.000 pesetas por diez ailos de efec
tividad en su cmpl<o:
.!J. Pedro Vidal Aba:.:a <.iallisá, dcs<le

¡lrImero de maJ'o de I(j33.

1'micllles
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De 1.300 pesetas por treinta y tres afió,
de servicios:

D. Ambrosio Fernández Salinero Al·
varez, desde primero' de abril de 1933.

D. Juan Gonzalo Garcillán, desde pri
mero de mayo de 1933.

D. Manuel José Gaya L1qpis, desde
primero de mayo de 1933.

D. Eugenio Corchete García. de,;de
primero de mayo de 1933.

D. José ElrpÓ6ito Sánchez, desde pri
mero de mayo de 1933.

De 1400 pesetas por treinta y cuatro
años de servicios:

D. Francisco Martinez Fornieles, des
de primero de abril de 1933.

D. José Murillo Torres, desde primero
de abrIl de 1933.

D. Ramón Vázquez Garrote, desde
primero de abril de 1933.

De 1.500 pesetas por treinta y cinco años
de ,;ervicios:

D. Antonio Serrat Ortolá, desde pri
mero de abril de 1933.

D. Tcmás García de los Santos Rf)'Cs.
~csde primero de abril de 1933.

D. ~[anuel Morán Rarrueco. desde
~,rimero de a.!>ri l dc 1933.

D, .Jaime ~!eZ<luida ~lcr~é. dfsde p:-i
mero de mayo dc 1933.

De 1.700 pesetas por treiuta y siete aiio'
de scrvicios:

D. FidC'! Portillo Goya, desde primc·
ro de marzo de 1933.

D. Juan Fernández Qlimeno desde
¡primero de aibril de 1933. '

D. RicllIrdo lluendía García, desde pri
'41~ero de mayo de 1933.

D. José Torres Garcia, desde primero
de mayo de 1933.

D. José Cas·tafieda Luea3, desde pri
mero de mayo de 1933.

Cabos

Seraiín Mirón LÓll>Cz, ascelxlido. de la
l'om:¡' :dancia de Badajoz a la de AIgcci
r;¡s.

11:1·.. :.1 Hernánd.z Sa!tre. a·secndido,
d~ la .i<; %:lIlJO";¡ a la de GuipÚzcoa.

¡.:,Inardo (;ón:ez Estt:HZ. asceI1(E(!n.
d: ::, de 1¡rense a h (le Xavarra.

Jeslh D:az J),)mec, ascelJdi~lo, dé la
d<: \. il~aya a la d(' Lérida.

F;¡:"ún Sánchcz ]uárez, ascendido, dc
la r\~ \1 adrid a la de Huesca.

Francisco Blaya 1~c1trán. ascendido, de
b <It- Figueras a la d{' RíJlÜII.

Ila,;:¡o Arroyo Ral1lajo. ao<:.endid". de
la (l<,: Salamanca a la de Tarragona.

~lal1u(;il Dominguez Martínez, de la de
AIgcciras a la de Zamora.

Ramón I1lartez RodrÍlg'Uez, ·de la dc
Urida a la de Tarragona.

F,randsco Gutiérrez Vcnegas, de la d,
Ripol\ a la de Cádiz.

Tomás Barajas Fernández, de la de
Tarragona a la de Ponte~ra.

José Ruiz Rocha, de la de Almería a
la de Se.i1Ia.

] uan S~ara Alonso, de la de Hue.ca a
la de Corufia.

Constantino Gáin:ia Rodríguez, de '1'
de ~ :n'arra a la de Asturias. j

F;\ias Castro Garcla, de la Huesca n
la d~ Sa.lamanca. '

Antonio ~jado Doz, de la de Gui.
;púzcoa a la de Ripol1, contim1'8ndo en
lo~ Co!'C~i.os

Vicente Fernánder Alonso, de la de
Ripol1 a la de GulpúZlCoa.

Félix Hernáooez Dafonte, de la del
Buesca, como excedente, a la misma ca
,mo de plantilla.

I~ 1.100 ¡;esetas por Ol:ce aiios de ofi
cial:

IJ. J li-:!(o l~o'n:'ll1 "!arín. <Lsde pri
mero de abril de If)33.

D(' 1.200 pc'etas ]lar dc;:e años de ofi
dal':

D. \1 arcclino 1{',<Lríguez Blanco, desde
primero de mayo de IQ.U.

De 1.000 p(sdas por treinta años de
"rvicios:

\J. P:~blo Pera1e¿ LÓ;1CZ. desde pri-'
mero de a·bril de 19.13. .

D. Juan Aguilar Molins, desde prip;.
ro de mayo de 1923.

D. 1J.avi<l Sanz González, desd~ pri
lI1ero de mayo de 1933.

p. Adolf? ~Iartínez Dronda, desde
pnmero de Juma de 1933.

Dc 1.100 pesetas por treinta y un afios
de servicios:

D..Gennán Garcia Hernández, des
de pnmero de abril de 1933.

D. Allfoo~o Mléndez Arroyo, desde pri.
mero de abril de 1933.

n. Agulltín A1ón80 GonzllIlo, desde pri.
mero de mayo de 1933.

l>c 1.200 ~sel&S por treinta y d03 afios
de S<:rVICIOS:

D. Manuel! Guardia Malina, desde pri
mero de abril de 1933.

D. Cayetano Fuster Botella, desde pri.
mero de m¡¡¡yo de 1933.

1). Ellrique Santos Martín, desde pri
mcro de mayo de 1933.

A 'Frcces

De 500 ¡X's{'\a, ¡:úr vcinticinco años (le
,;crvic;os:

D. Al1tO:J!" )ar:;llIago Galindo, de$,k
;¡¡'illlCH) (le- <"lAi~':l:bre de 1932.

D, José Ventnra Pérez, desde prit"
ro de f: !>rero de 1933.

D. Man:td Viera Serrano, desde pri
mero de abril dc 1933.

I]t 1.00,) ¡""setas por trcinta años de s{'r
vicios:

D. l{a;móu Villarcs Vázquez, desde
,primero de abril de 1933.

.o. Pooro Martín García, desde prí
mero de abril de 1933.

p. Manuel Pérez González, desde pri-
mero de abril de 1933. .

D. Cristóbal Sánchez Ocaña Nogue
ras, de5de primero de mayo de 1933.

De 1.100 pelsetas por treinta y un ai\os
. de servicios:
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De I.200 pesetas por treinta y dos años
de sen-icios: .

D. ~Ianuel Brú Mateo, desde primero
de mayo de 1933.

D. Pablo Garcia Félix, desde primero
de mayo de 1933.

D. José Aragón Delgado, desde pri
mero de mayo de 1933.

Col71aluiancia de N avat:ra

Carabinero, Joaquin Pérez Martin, a
parti.x: de primero de mayo de 1933·

Comandancia de Orense

Carabinero. Celso Rodríguez Maciá. a
partir de primero de mayo de 1933.

Carabineros: Aniceto Rvnos Tama
yo, Celestino Torres Marín. Ciriaco
Garcia Criado, Gennán Cardo de la Ve
ga, Gregario de Pablo Sánchez y San
t03 Bachiller Bachiller, a partir d~ pri
mero de mayo de 1933·

Comandanda de Cádi:;

11!1l0. Sr.: Este ~lilúteriJ ha acm-da
áo (O;].:('der a los ca:,os e individuos d,)
Instituto ¿e Carab'neros que figuran en
1;, si~uiel;te relación. que princi:>ia con
.-\ndré.' G2rcia Arias y termina con ~Iar

tir. Tamame Gutiérrez, los premios de
co~stancia" qu·c a cada uno se k seña:a
y a partir de la fecha que también se
eXi'~esa.

Lo co:n:mico a Y. 1. a los efectos con
s;guic¡·tes. ~bdrid. 23 de junio de 1933.

P. D.,
VERGAR\

COlllailda1!cia de Ri/,oll

Cara'l:nero. Jo~é ~Iingallón Gibert. a
;,¡:rtir de p~imero de mayo de 1933.

C01iim:c?m:áa r.'e Salltal/dcr

Carabineros: José Rodri~uez Ro:1rí
gl~ez. &·\r;ac.:~t(\ "Díaz Quintero y José
I;uque Caban:l1a. a part;r de primero de
mayo de 1933.

Comandancia de Vi.::ca)'a

Carabinero. A!~tonio SegoYia Baroo
tee>, :1 p::rtir de pr::l,('fO de ;layp de 1933.

Cabo, Pedro Jiménez Meáioza.
Carabineros: Antonio Alarcón J:mé

nez, Emilio Rh'era Pérez, Ramiro ;,12f
cos 1Iontero, Juan Claver de 13. :'[011
taña, Nicéforo ..fntón Mufíoz y .-\:Íre
do ~Ioya ~Iadas, a partir de porin'e:'o de
mayo de 1933·

Comandancia de CastfllólI

Carabineros: Anastasio Ros Ma:·tinez,
Gerardo Vallejo Garcia y José 5áEchez
:Moreno, a partir de primero de maya
de 19.33·

COi/:Gllda'l,ia 11' Corl!lía

Cabo. :\r:?:imiro Fcrrer Pércz.
C:n¡h'ncros: AllreJio JUC7. Pa,tor.

Emiliano L&pcz 1\la>e<1a y Jo>é ( :,r:'ón
Barros. a partir d,: primero de mayo de
1933·

Coma.'ldal1cia de Figlleras

Comandancia dI' ¡~stl'poña

Carabinero. Salvador Ríos G"ll~f¡kl,

a partir de primcro de. mayo> d" 1{)33·

Carabinero. José Cebri{lIl Ce'Jri(!l1. a
:partir de .primero de mayo de '933.

Comanda/leía de Guipú::co<l

Cabo, Fra-ocisco Carbajo Santiag-o.
'Carabineros: Juan Campos Fcrnándel,

José Sáochez ViZ'llete, Antonio Tetilla
Escudero, Regino Yonte Sanchidrián y
Maooel Ronco SátlChez, a partir de pri
mero de mayo de 1933·

Comandancia de Hite/va

C3!bos: José Moreno Arias, a partir de
'Primero dc agosto de 1932; José Pérez
Sancha, a partk de primero de mayo de
1933·

Car3lbineros: José Martínez Mereado,
a partir de primero de mayo de 1932;
J osé Expósito Merlo, C1'ÍlStóibal Pérez
Arcos y Antonio L1erena Moreno, a par
tir de primero de mayo de 1933.

ComandaKeia de H'Uesca

Cabo, Juan Seara Adonso.
C~rabíneros: Antonio Martlnez Ornat,

Carl~s Sobera Rueda., Domingo Medra
na Santo Domingo, F.1orencio HerraM
Tordesillu, Gregorio Luna Leralta, Gre
gario S~z López, Ju!ián Salgado
Marchena, Je.sús Gutiérrez Concejero y
Rafael A.lcacer San Miguel, a partir de
I>rímero de mayo de 1933. .

COfM1fdtJfICia de Lbida

Carabineros: Ciriaco Garcla Guijarro
y José Navas G6mez, a partir de prime
ro de mayo de -1933 •

Comandancia de Alicallte

COlilalll!C!llcia de .·!I[I.cir,IS

C<1':.I0, DO;1Jj;;....::O {~r':-':l] POll1arcs, a p3r
tir <1-.- 1"'illiero <k mayo de 1')33.

'Car:lhinero,: )o,é Antonio Vilkg-as
\·il1q';JS y Francisco de la T{)rre l{ne
d~, a partir de primero de febrero d~

1'>33; 1\1 igucl Góm<?z Guerrero, a !Xlrti r
dL primero de marzo d~ 1933; )o.ié Co
r "ea Ló¡JCz, GCI1I{:/lCC Delgado Lara, 111 i
gt;cl Navarro Vera, Francisco Arena!
~Iart¡n y Domingo Pérez Rubio, a par
tir dc primero di:: ahril de 10.'l3;- Antoniu
Montané Rodríguez, a partir dc prime
r('l de mayo de 1933.

Carabineros: Vkcnte Carrio Gregorí,
Esteban Martín Gañán y Francis<:o Ga
dea Grimal, a partir de primero de ma
yo de 1933.

Comandallcia de A/mería

Cabo, Cándidó Azañedo Rodríguez.
Carabineros: José MartÍllez Maqueda

José Alonso LÓlpez, Juan Soríano Orte~
ga, José Barranco Columna y André3
Robles Collado, a partir de primero de
mayo de 19.13.

Comalldancia de Astllrias

Carabinero, Eulogio L6tPez OLmedo a
partir de primero de ma~o de 1933. '

Comatulallcia de Badajos

Caraibineros: Agapito Rodríguez de la
Cruz, Manuel García Pil\ero y Timotco
Par!s Bejarano, a ¡partir de primero de
mayo de 1933.

Comalulancia de Baleares

'Carabineros: Andrés Guerrero lWbi
ra, Amancio Royuela Codex, Juan Dios
dado Robles, Lucas Yagüe R9Glán.Ma
nul!ll Fernando Pizarro, Santiago' Mutin
Mateos y Vicente Rojo Hermosilla a
partir de primero de mayo de 1933. '

---.

Rr:LAC!ON QUE Sr: CITA

Ct'l/Iailt!<l/lciIlS di" Algcciras

De 40 pesetas por llevar más de diez
SeiloH" nekg-~",los d~ Hacicnda de las 'Y seis' años de servicio con abonos

prüYill':ias de... , Jdcs <1<' las Coman
<bl1\'ia, dc Carahi!~eros dc ...

Carahi:leros: All(lrl'S García Arias,
?\fal'uel I~odrígllez ~lal1zano y Luis PUl
Diégll< z. a partir de primero de abril
<i< 19.'l3: Rafae,1 Martín Peña y Fer
n::ndo López Tello, a partir de primero
de mayo de 1933.

De 33 pesetas por llevar más de seis
años de servicio en el Instituto

Comalulallcia de Alicallte

Carabinero, José Rodríguez Cabanzo
a partir de primero de mayo de 1933:

Comandancia de Barcelona

Carabir.'?ro, José Catalán Ara~onés a
partir de primero de mayo de 1933. '

Comandancia de Estepona

Carabinero, Franci,sco Gar'CÍolo Haro,
a partir de primero de mayo de 1933.

Coma7rdallcia de Figtleras

Antonio Botas Sesera, a partir de pri
mero de mayo de 1933.

Comandancia de GlIipú.acoa.

Carabinero, Rafael Car,raseo de la Ro
sa, a partir de primero de may~ de 1933.

COl71anda,lI.cia de Hucsca I

Carabi~ro, Félix Griego de la Torre
a partir de 'Primero de mayo de 1933. '

Conu:Jlu/ancia de Lérida

Car~inero, .Juan J~ Vi9QIUe L6¡pez,
a partir de pnmero de mayo de 1933.
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P. D.,
VEll.GAJlA

AlL SERV,IGIO DEL PlROTECtO
iRlAlDo

Señor GenerlllI de la primera división
orgánica.

Sefiores General de la segunda división
orgánica e Interftntor central de Gue
rra.

• .e· •
Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECCION DE PERSONAL

AL SER.VICIO DE OTROS MI
NlSTER.IOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio, en
vista del escrito de la Dirección ge
neral de Seguridad de 14 del mes ac
tual, ha resuelto dejar sin efecto la
orden de 9 del citado mes (D. O. nú
mero 133) por la que se dispuso el pase
a la situación de lo Al S,-rvicio dc otros
Min;slerics" por ha!ber sido n0111ll1r;l(lo
para prestar servicio en el Cuerpo dc Se
guridad en la provinda de S<.'\·il1a, el le
nicnte de INFA,N':TERJIA D. Saturnino
Curid Carrasco, el que continuará pres
tando su.s servicios en el regimiento nú
mero I.

Lo comunico a V. E. para su cOIl('ci
mi~nto y cumplimiento, Maclrid, zó de
¡unio de 1933.

Señor Interventor general de la ad
ministración del Estado.

Señor Interventor central de Guerra,

'Excmo. Sr.: Por (:ste Ministerio se
ha nlsuelto que el c8Ibo de ARTILLE
RilA M.a-nuel Gutiérrez González, del
re¡Ímknto de Costa .,úm, 3, pase desti
nado en vacante de escribiente de se
¡ua, que exi.ste en la lichal-la Jali
fiana de Gomara Aúna. 04, por haber sido
designado para ello por la Presidencia
del Consefo de l.l:ini.troe (Dirección ge
..ral de Marruecos ., Colonias) en or
den de 8 del preseate .el, el cual pa
sará a 'las fueras aia haber del citado
regimiento '1 al "Ser:rici. del Protecto·
redo". .

V1ÑUALES

D/ESTINOS

Señor...

Señor Interventor general de la Admi
nistración del Estado.

Señores Generales de la primera, sexta
y octava división orgánica e Interven
tor central de Guerra.

GDe la Gacela núm. 176.)

Ilmo. Sr.: Por este Ministerio se ha
resuelto que los comisarios de Guerra de
primera y segunda cla,e, del CueJ"PO de
Intervención civil de Guerra, compren
d,idos en la s:~uicnte relacibn que empie
za con don Fernando de ijringa9 Acosta
y term~na con D. Pa.blo Salazar Esteve,
pasen a servir los destinos que a cada
11;10 se ks señala.

Lo comunico a V. 1. para su conoci
miento y clnll'plimiento. Madrid. 26 de
junio de '1933.

'ComiMlrio de Guerra de primera, don
Ferl1Q!1de de Brinras Acosta, de la situa
ción de dis~n·ible A) en Madrid, a 'la
InterY<Clldóa C«ltrat de GuerrL

ComiMrio de Guerra de segtJJ1Ida, don
Julio Sane Sandoval, de la situación de
di~nible A) ea Medrid, • lu Ofiei.
nas de la Inte1"ft'l1eión de l. Se~ciOl
de ~rra de la octava división' orgánka.

Comisario de Guerra de seglftlda, don
Pablo S-naur Estent:, de la situaciÓSl
de <li!"pOni,hl~' A) en RU'1'gos, a la Inter
voCftlCló. ~ los Se"iciot de Guerra de
1& ,rimera divi..iÓll'orp,llica, para lnter.
veair los Sel"Yicios de Guerra de la pI••
_~ToI.,.k_M~r'
... Jll'oate bqa mreca die au:s ecaleti<b
&1 rel.,. _ tU ·últim. tleltiao.
Ir.... 11 de j\aio de 1933,-F.. D.,

Verpra.

SüBSECRETARlA PRE~I1IOS DE EFECTIVIDAD

.- . . Ilmo. Sr.: Con arreglo a los preceptos
.Clrc}ú.ar. Para facIlItar el normal y de las circulares de Guerra de 24 de ju

mas .rap:do despa<;ho de los asu~tos con- nio de 1l)28 ()C. L. núm. 233) Y primero
rern:entes al Instituto de C-:-,rab:neros,. a de septiembre de 1931 (D. O. núme
carg0 ~?tualmente de .esta Subsecretaria.Iro 197), este ~1inisterio ha resuelto
he ten:<'0 por c~ll\-en:e~~~ delega.r en el conceder el premio de efectividad de
Jefe .de la Scecl~n ~; a:<:::lO Imatuto de 1.300 pesetas anuales de dos quinque
la mIsma. la resc,t.'~l(~n de ~cdos aquellos .' nios y tres anualidades por trece años
(lU~ s,: refierlan ,a r,:gl!!~nH:nter~tande.los de enipleo, al comisario de Guerra
Lo~eglGs. a a ..~~cla.clOn ~n:aru _ay de segunda del Cuer.po de Interven
GUla .~Ie1. Carabm.ro.. la. de .0> qu~ >ea~ ción 'de Guerra, con destino en la In
cumpllnuento de ob1:~ac:ones defin;das.J terNención general de la Adlministra
concretamente determ:nadas.;n los caPI- ción del Estado (Sección de Guerra),
tulos 10. 11 Y 12 de la SecclOn 12 de los D. Carlos Gil Gárate; el que empeza
presupuestos generales del Estado, cuya rá a percibir desde primero de julio
cuantla. no exceda de 5.000 pesetas, y su •.

• . • d' t' . prmcmo.
reso¡uclOn .~ea e IDl. ~ompe enCla, aSI Lo comunico a V. 1. para su conoci-
c<;m:0 tamblen para sohCltar d; los orga- nocimiento y cumplimiento. Madrid,
m~s, ~entr~s y dependenCIas d~ este 26 de junio de 1933.
~1mlsteno los mformes y asesoramlentos
ql.'e se estimen necesarios para constancia
en los respectivos expedientes.

Lo que se publica para general cono
ciminento y cumplimiento.-Madrid, ~ de
junio de 1933.-EI Subsecretario, Isidoro
Vergara.

ComandcmcSo d, Santander

YOO. Francisco Lozano Martín.
Carahin<:ros: Juan Guerrero D·íaz, Jo

~ Vargas Cayetano, José Duque Caba
..la y Vicente de San Pío, a partir de
primero de mayo de 1933.

Comandcmcia de Sevilla

Carhinero, D. Manuel Garcia Jódar, a
partir de primero de mayo de 1933.

COmaMOIJCSo de T al'ragoM

<Abo, Severiano liufiez Martín.
Cara>bineros: JDeé Agui·la ,A,bad y

Eduardo Panir.a Gard., a IIQrtir de pri
..-o de ma.,. de IQ33-

Carabineres: A....ie Sám:hez Castro,
Fraacisco Samper Bertémeu., Aaenslo
Vivos Rosellé, a lIIM"tir de ,riGler. de
~ de 1033.

CMIIMtfIMc.. ., Vi~c.:y.

Carabln~ro, Juli. Saia Genri!ez, a ,.r·
tir lle 'primer. de tle 1'33. ,

Com H Z...,..

Carabinero, Nicanor Fírvi!la Gonzá
lez, a partir de primero de mayo de
1933·

• ComantiallCia eh Pontt'lledra

Carabineros: Emilio Ca~ro Ruiz.,
Felipe Esteban Vecino, Fermín Echeye
rria Eche,erria y Laureano Motos Pé
rez, a partir de primero de mayo de
1933·

Carabineros: Manuel de la Fuente
Creapo y Valentín V~nte Vicente, a
partir de primero de mayo de 1933.

ComandaltCia de Ormst

Carabir:eros: Neme!io González Dié
suez, Dallid Ch~ Bajo, Euloi'io Mo
reno Luna y José SCara Quintairos, a
(lertir de primero de mayo de 1933.

COl1lQ,ldlMCilJ eh S~a

Carabineros: Cristóbal Muñoz Muñoz,
a partir de primero de marzo de 1933.
y Eduardo Zayas Sánchez, a partir de
primero de mayo de 1933·

Comanda/lcia de Navarra

I
QLrabiner., ll'" 1'__ c;.tiér~,

• partir de ,n.ero .,. r....

(De la ",-" 1".

Coma,lldamÜJ de Madrid

Cabos: Gregorio Bartolomé Izquierdo
y Constantino Arroyo Ramajo, a partir
de p~i:n'_TO de mayo de. 1933·

eomaluJancÜJ de 1>1áIaga
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Lo connm;co a V. E. para su conoci
miento y CUnlpiimiento. Madrid. 24 de
junio 0:-: 1933.

SeiJ()r ]de SlIxrior de las Fuerzas Mi
lita,es c'.e ~.farruecos

Seiiores Gel,cral de la tercera división
orgánica e Interventor oentral de Gue-
rra.

CL\.SIFlCAClONES

CtrCldar. E..-...cmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelfo sean clasificados
en el esca:aión para el ascenso a cabos
de cornetas de i\.RTILLE.R.IA por re
unir las ccnu:cicnes que detennina el
a~tjculo seg-undo de la orden circular de
2.+ de iebrcro de 1894 (e. L. nÚnl. 51),
k's corndas comlprendidos en la siguien
k relación, con expresión de la antigüe
dad do.:: plaza.

Lo cOlJJunico a V. E para su conoci
miento y cump;irniento. Madrid, 24 de
junio de 1~)33.

Señor

RELACION OUE SJ: CITA

Julián CkllH ntc J im¿"nez. con antigüe
dad de 20 d" diciembre de I~, de la
AgrulxKi'~n de )'foclilla.

José (;arrcta Cabralcs, con la de 1 de
íórero l~~J, dcl rcgimÍ<:nto de Costa
número r.

C¡-ist,;¡':¡1 j'('rnf,ndcz Ortega, con la
·Ie I <k íl·],r.·r" (k 1934, de la Agru
pación de .\1, ¡,¡¡a.

J()S~ <Jii,;, Cinillén, con la de I de di
cjemibre de: 1~¡.:4, de la Agrupación de
~klilla.

'Elo)' :'be;tre 11ata, con la <k 3 de
.'«'pti(·m1>r· (k 1<)2'5, del regimiento de
Costa 11úm.•~.

Juiio Parrilla Gordo, con.la de 1 de
dic~l~r,' ,k 1<)26, del re¡imáento pe
sado l'mm. 1.

Cristób:¡l Huiz Caballero, oon la de
r de nov:emor,· de 1927, del regimieIto
de Costa núm. l.

Frands<:o Castañeda Salua.1', ton la
de 1 de noviembre de 1~, diel regi
miento de Costa núm. l.

Jll3JI Paterna Redondo, con la de 1
de septiem:hre de 1928, del regimiento
de Costa núm. 3.

i osé C)Io,'iedo Pérez, con la de 1 de
marzo ek I (¡:.v). de la Sección de~Cos

ta. F..$CUcla de Tiro.
]lNl.n Alialio Sáncllez, COI\ la de 1 de

mayo de I9;/1(), del regimiento de Co.
ta núm. l.

]o&é Lc"J)ez Redondo, con la de 1 de
'septi~,brc de 1929, del reeímiento pe.
sado núm. l.

José Ortega Herrera, con la de l' de
&e1>tiembre de I~, del re,ímiento pesa·
<lo núm. l.

.:MilUluel Aliaño Sáncbes, COI]¡ la de
1 de didembre de 1929.· del regimiento

<I-e Costa núm. l.
Mladrid, 24 de junio de ~-lAsa6a.

27 de junio de 1933

D,ESTI~OS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha re,uelto que ,los jefes y ofi
ciales de IXFANTERIA cQIllprendi
dos CIl la siguiente relación, que prin
cipia con D. José González Morales
\" termina con D. 1fanuel Villar Mu
~íoz, pasen a servir los destinos que
en la misma se ies señala.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiemo y cumplimiento. Madrid,
26 de junio de 1933.

AZAÑA
Señor...

RELACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles
F

Voluntarios

D. José González Morales, de la
Caja reclut). núm. 55 al regimiento
núm. 12 (elección).

D. Félix Ojeda Vallés, del regi
miento núm. 16, a la Caja recluta nú
mero 22.

Comandantes

Voluntarios

D. Arturo Rodriguez Ortiz, del re
¡{imiento núl1ll. 37. al mismo, en plaza
del empleo sU'pcrior (e,tección).

n. Luis Cristóbal Beorlegui, del re
gimiento núm. 25, a la Caja recluta
núm. 46. cn plaza del empIco superior.

D. Ignacio Sabater GÓmez. del re
gimiento núm. 9, al regimiento Ca
rros núm. 2 (ordcn li dicicmbre 1931,
D. O. núm. 285).

D. Felipe Sánchez Rodríguez, de
disponihle en la primera división, al
regimiento núm. 2<).

Capitanes

Voluntarios

D. Raíad Antón Orejuela', de dis
ponible en la segunda división, a la
Caja recluta nÚl!l1. 10.

D. José <1e la Herrán Viniegra. del
Colcg-io dc Huérfanos de la Guerra,
a la Sección, de destinos de la segunda,
división.

D. Manuel Gautier Atienza, de la
Caja recluta núm. 34, al batallón Mon
taña núm. 3.

D. Basilio Andrés Cadenas, de la:
Caja recluta núm. 54, al regimiento'
núm. 3.

D. Francisco Gómez Palacios, del
Fuerte Coll de Ladrones, al regimien
to núm. 25.

Forzosos

D. Luciano Garcla Sánchez, de dis
'Poniblc en la tercera di...isión, al re
gimiento núm. 20.

D. José Rodrlguez Romera, de dis
tponi'ble en la segunda división, al re
gimiento núm. 20.

'D. Evaristo Fuentes Iglesias, de dis
'ponibl-e en la seogunda di'f!sión, al ba
ta1l6n Montafia núm. 5.

D. José Ruiz Montes, de di.poni
ble en la segunda divisi6n, a la Ca
ja recluta, núm. 52.

0i

D. José Fuentes-Cantillana ldigo
ras, de disponible en la segunda divi
sión, a la Caja recluta núm. 55.

D. Antonio Dominguez Salguero,
de disponible en la segunda división,
al Fuerte de Rapitán (lac,,).

Tenientes

Voluntarios

D. Francisco Zambrana Hidalgo, de
disponible en la segunda división, al
regimiento núm. 9.

D. Tjmote» Domínguez Castellano,
de disponible en la segunda división,
al regimiento nÚ!n. 9. .•

'D. Juan Zamora Moll. de la Escue
la Central de Gimnasia. al batallón
Ametralladoras núm. 3.

D. Francisco López RoIdán, del re
gimiento núm. 29, al núm. 1 I.

D. Nicolás Baliño Carballo, del re
gimiento núm. 29. al batallón Caza
dores Airica núm. 6.

D. Francisco J a<¡ue Amador. de la
Mehal-Ia ] alifiana Gomara núm. 4.
al batallón Montaña núm. i.

D. Gerardo Valtierra Prieto. del ba
tallún ~[ontaÍla núm. 5. al batallón
Ciclista.

D. Juan López Alen. del regimien
to núm. 8, al batallón Cazadores Afrí
ca núm. 2.

D. José Candelas Escudero, del ba
t;¡,llón Montaila núm. 3, al regimiento
núm. 19-

D. Aurelio González l.epe, de dis
1Jonrulc en la segunda división, al re
gimiento núm. 20.

D. Atanasio Sáinz ¿e la Torre León,
de dig.ponilJle en la primera división,
al regimiento núm. 25.

D. Angel Acui'a Camacho, oe dis
ponible en la segunda división, al ba
tallón MontaÍla núm. 2.

D. M:anncl Villar MuÍJoz, de dispo
nible en la segunda ciivisión, al bata
llón :Mon.aiia núm. 5.

¡n:LAl:I:):'; n. l-',S .1'.':." ., lI;h:,\LES DEL

.\H.:.t.\ In: J~f .\.\Tl'.l{t.'. (...!\.'\ ;';,) J.L-i Hi\ <':0

lL.E~.1'~IX1)jJ)O OC\:P,\i{ 1),,:-.rI:;O

Teniente éaranel

Caja dc rccluta 1114111. n

D. Tomás Oliver Martlnez.

Comandante que solicita destino en
pla.zoa de superior ca~gorla

Caja dc recluta núm. 2:2

D. Alfre-do Gallego lbáfíez.

Comandantea

Regilllir/lfo de Infantería nlím. 29

D. Luis 01\0 Alnrez.
JI Rafael Prado Vi1IllII11ayor.

Regimif'lIto de Carros núm. 2

D·. SerY'ando / Al1dreu Guerrero.
JI Manuel Guarido Verpra•
" Salvador Cortita Riera.
" Pablo Manso de Zufi.ip 7. )¡Ionte

8ino.



CapitaDell Lo comunico a V. E. para su conoci-
~ento y C1Jq)1imiento. Madrid, 36 de j u

destiltOs de lo segUllda divi- mo de 1933.
si6n orgó"ica AmA

Se.-cióu de

D. José Fuentes..Cantillana e Idig~ras
.. Antonio GonZlález Sánchez.
.. Arturo López Maraver.
.. Juan Zurbano Monsálvez.
,. José Ruiz Montes.

Regimiellto de Infantería núm. t
D. Arturo López Maraver.

Batallán de Montaña núm. 3.
D. Ferna.ndo Hernández Alvaro.

eaJa de Reclllta mim. 10

n. José Fuentes Ca.ntillana e Idigoras
.. Antonio González Sánchez.
., Arturo López Maraver.
.. José ~1ing!1ez Gómez.
.• Jesé Ruiz Montes.

Tenientes

l\,:rji;;r;'(lllo do: h,ja,"tería 1IIil1l. 9

D. Angel Acuña Camacho.
.. ,Manuel Freixa Pujadas.
.. JQSé Pérez Carmona.
.. Aliredo López-ROíI1lero Tejada.
.. Gomc Triviilo Golfin.
.. Gregorio de Andrés Alonso.
11 Antonio Romero del Castillo.
.. Aurelio González Uepe.

) osé Sáenz Flores.

, q. Gregorio de Andrés Alonso.

Da/all¿,l de Ame/ralladoras lI¡jm. 3

D. Manl:e! M',:lino Vdázql.!'ez.
,. Antonio A,lvarez Guerrero.
.. jua\l Colomer Luque.
" iDion:sio Bustillo Calderón.
" Enrique Lina.res Pescetoi
.. Salvador Jiménez Mora.
.. ~lateo Rk:'a Escandell.

Ba/allJII Ciclista

D. Francisco Martinez Gallo.
" José Bulnes Alonso-VilIalobos.

Ba/allól¡ Ca::adores de Alrica núm. ~

D••Mateo Riera Escandel1.

BU/Illlón Ca~adorcs de Africa núm. 6

D. Gregorio de Andrés Alonlo.
.. Manuel Orteca, Gallo.
" Julián Pertolée Min'auez••
.. Mateo Riera Elcanden.

,Madrkl, 2Ó de' junio de '19331-Azafta

, \

Ci,cufar,.' Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto QUe 100je:fes y onclalel
mBdieot delC~ de SANIIiP!AlD' MiI-
LIT~=Q~~, eÍ' J.á sj,¡uiente re-
~6n;,' UIe e" ,,~¡!',!. M8II1ue1,lIe-
u~, ".y~~D.Jolé
~a~1& , " , pillen. servir ,loa
.....stiOot que .. ae6Ii1&n., ' "

Señor...

RELACI0N QUE SE CITA

Teniente cQl'one\ médico

-D. Manuel M-enéndez Castañeda, de
disponible forzoso en la primera di
visión orgánica, a la tercera Inspec
ción general de Sanidad Militar (F.)

Comandante médico

D. Mariano Graiño Noriega, del se
gundo Grlf.o de la primera Coman-
aancia de Sanidad Militar, al torcer
GrUpo de la mimn (iV.) .

Capitán médico

D. Antonio D-e\gado Cid, ascendido,
del H<>spita:l M'ilitar de Vallad<>lid, al
batallón de Cazadores de Afr:.ca. (F.)

Tenientes médicos

iD. Luis de Ortega Ceball05, de .. Al
s.:rvido del Protectorado o'. ;\\ tercer
Grtt¡>e <b la segunda Comar.danda de
SJn:ód ~ti!itJr. (V.)

D. José ~bria Iháiíer. ClilriS, \ del
enrpo de Fuerzas R'~Ku~a~~s 1n<líge
'!:: ~:c Te!llfln núm. 1, al Hcs~)ital Mi
litar de Ccuta. (Vo)

Rl:t,\CI6x !m ]f-I'F.S QL7 HAS SOLICITA
J)J LO~ I1ESTISOS ANTF.R!OR~¡f~lo:TE ct
,:,:.005 : Ron'nos CON C,\RACTER VOLUN-

TARIO

TCf'ccr Gruto dI' la primera Comal!
ti dallcia de Sa'l1idad Militar

D. Eusebio Torrecillas Parodio
Madrid, 26 de junio de 1933.-Azaña.

CirclIlar. &cr.:mo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los jefes y ofi
ciales de INTENDENCIA que figu
ran en la siguiente relación, pasen a
servir los destinO$ que en la misma
se les sefiala.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
2ó de junio de 1933. , ,,'

Séfior.. ;

~ACI0N' QUE SE C1TA

Comandantt.
D. José Rovira Meltre, 'de disponi

ble forzoso el) la primera divi.ión, a la
soegunda Conila.11IÓatICia de Tropas (pri
mer Grupo)., (jV.)

. D. ~('nQCslao de 111 Pef\a Pablo, de
d.l$ponlble forlDlO en la legunda divi.ión
SlOO, a la JefattJra de 10. ~rvicios dé
Int>endencla del Rtf. (F.) ,

Ir ,~,'

p, ]lianGonzlJa: ''Goi1d1ez, de .dilPó
u,ibJ.e fo~so ¡en la aqunda 4ivia.i6a, a
luOficuw de Intle~ia de 11."':,',.ú

~.4V:.) " -

D. O. n6m. 147 ",

D. Al1tonio Gonz'Ju' Altolaguirre, ele,
disponible fozoso en la segunda divisi6o, ,

~~n~a&~uría Militar de la misma di.~
D. Antonio Más Desbertrand, de dis

ponible forzoso en la teroera división,
a las Oficinas de Intendencia de la sex
ta división. (F.) ,

D. Salvador Delgado Guerrero, de la
tercera Comandancia de Tropas (primer
Grupo), al Parque de Vitoria. (V.) •

D. Conrad<>,del Toro Herranz, de dis
ponible forzoso en la segtUlda di\-:sión,
a la jefatura de los Servicios de hiten
dencia de Canarias. (F.)

D. Rafael Navarro Nieto, ce dispo
nible forzoso en la primera diYisión, ,1

la Coma.nciancia Milit¡p- de Canaria.
(para moviiización), Las' Palmas. (F.)

n. M...xim4n~ Pérez Freire, <k dispC'
nible forzoso en la, segunda cli¡'isión, .i

la primera Comar:dancia dé Tr,)pas (~.;

gundo Grupo).. (F.)
D. Pio Sanz Neira, de disponible for

zoso en la primera división, a la segun
da COll1Qndancia de Tropas (primer Gru
po). (F.)

¡). Carks· COl"ba,hó Zabalet~. asC'::'n- '
t::~k. ce la Gncir:a auxiliar de ¡a )U11- '
ta :k pian y ¡n¡a~nki&n de eS'.a .::apital,
a la cuarta ComnndancÍ;l de Tropas
(primcr Grupo). (F.)

D. K<l~ico Santa Ana de la Rosa,
de dispon¡,l)lc forzoso en ia seg¡¡¡;da Ji
visión. a la Coman.uancla d~ Tropas de
Melilla (V.)

Tenientd

D. A!cjandrJ Ludni Ba)'cd. de la
Subsecretaria de este ~1 ¡nister:,) (agre
ga.;o), a la Oficina auxiliar de la Junta
de plaza y gu~rnici6n d. esla capital.
(Y. y preferente.)

D. Luis Boza Clarós, de dh¡>oniblc
forzo~o en la segu'1da di.visión. a las
oficinas de Intendencia de la m:sma di
visión. (V.)

D ~f:¡gue\ de Juan Filial, de la segun
.da Comandancia de Illr<>pq (s:gundo
Grupo) a la Jefatura' de Transp:>rtes
Militares de Valencia (V)

D. Luis Soler R.eynaud, de la cuarta
Coman:landa de Tropas ('Primer Gru
po), al Depé'Sito de Material, de Cam-
pamento de Salamanca (Y.) • '

D. Antonio Herrero CabaJlero, de dis
ponible forza!:> en la segunda división,
al ])~ósito de' Material de Campamento
de Lugo. (Vo)

D. Antonio Maestre Sánc.hez-Neyra,
de la primera Coma,nclan::.ia (segundo
Grupo), a la misma Coma1lda.ncia (pri
mer Grupo). (V.) ,

D. Miguel de la Pefia Grallizo, de
dlsoponibJ.e forzo.o en 1& primera .divi
sión, al LlIIboratol'Ío del Ejército (Agre
gado)...

'ID. MJauel Pérez Go~záilez, de dispo
nible forroso en la ~ptima división, a la
C1Srta ComandalDcia de Tropas (pri-
mer Grupo), a¡regado. '

ID. AllII'ustO Valera AJonso, de dia- ,
pon~ble forzoso en la primera división,
1.1 L~boratorio de! Ejército (Asrega-
do). ' '

D. M.nuel liminez MUfl.OI, de .dis
pOTlible forzoso ~n la segunda división, '
lo la primera Comandancia (segundo'
GrlJlPo) , 'Agregado.

:o.JQICJ.~fo...lIei~~6q Llc)liis, de di.,.
poiillite' foh&o en ta segunda diví- ~



D. O. núm. i41

\.).. )05é Laorden F.:rnáOOez. Veterinario s~gundo

Dc!pó6ito de Material de ~ampamento D~ ~iguel Ramos Martl~ez, 'de "Al
de Sa,lamanca.-Una de temente. \ servu,lo del Protectorado, a :fa le

fatura de los Servicio, VetermarJos
D. Vk-ente Rasueros Hernán<kz. ; de la sexta divi~ió~ orgánica. (V.)
.. Gaspar Aceña García • I .Ma<irid, 26 de JUnto de I933.-Azafia• I

!

Señor General de la octava división or
gánica.

Señor..:s COlnandante Militar de Balea
res e Interventor cen~ral de Guerra.

Excmo. Sr.: A propuesta del Consor
cio de I.ndustrias Militares, este Minis
terio ha r1:strefto que el maestro de ta
ller de tercera clase del Perscnal del
Material de Arti-llería declarado a extin
guir, D. )oa'Quín .~ñal Santirso! c~n
destino en el regumento de Art:llena
de Úlsta mím. ~ y en comisión en la
Fábrica de Armas de Oviedo, quede déS

tina-do de plantilla en la misma, cesando
en clioha comisión.

Lo comunico a V. E. ?ara su cOlivci
miento y cum,;>limiento. Madri,d, 24 de
junio <k 1933.

D. Cándido CióInu Muñoz.
" Justo Sansalva.dór COrtés. .
" ;Manuel Góm~z de Arriba•
" José Terol Gárcla.

Madrid, 26 de junio de I933.-Azaña

Circular. Excmo. Sr.: Este ~Iinis
tedo ha resuelto que la propuesta
de -destinos del CUERPO... AUXI*
lliAR SUBALTERNu DEL
EJERCITO iPu'bJicada en relación
anexa a la orden circular de 212 del
actual (D. O. nÚom. 144), se entien
da reetilicada en el sentido Que se
ex.p~{sa en la s~guiente relación.

Lo comunico a' V. E. para su. co
nocimiento y cumpUmiento. Madrid,
26 de junio de 1'933. .

AZAIÍÍA .

Veterinarios primeros

~¡ÍdI$OII

.D. Jo~ Rivera H~na:ndo, de la Far
macia del Hospital Militar de Bareelo
na, en la plaza de s~rior cate~r!a!. a
disponible forzoso en la cuarta dlvlSlon
orgánica.

Madrid, 26 de junio de 193J.--Azaña.

RE.LACIÓ~ DE PETlCIO~ARIOS A
Xv H.\ CORRESPÓSDIDO SISCÚN

1)<; LOS SOLICITADOS

n. Jacinto Pareja Contreras.
.. ~IjgUlCi P":rez González.
.. Vicente Rasueros Fcrnández.

sión, a la PagiLdurb. Militar de la
'. misma divisi6n (Agregado). .
I D. Salvador Navarro Fernández, de

~
disponible forzoso en la segunda di
visión, a la Pagaduría Militar de la
misma división (Agregado)..

D. Fernando Pérez Fernández, de
disponible forzoso en la segunda di
visión, a la Pagaduría Militar de Ma-
rruecos (Agregado).

D. AIÍreuQ G-oñi Romero, de dispo
nible iorzoso en la tercera división, a la
segunda Comandancia (segundo Grupo),
agregad.)

CirclIlar. ,Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que los .oficiales veteri
narios del Cuerpo de SANIDJAD MI
LITAR q;¡e fio-uran en la siguiente rela

QUIEl'.'"ES ción. que pri~ipia con D. J~é Vkgós
DESTINO: Aguilar y termma con D. ~¡guel Ra

mos Martínez, pasen a servIr los des-
tinos que se señalan.

Parque de Vitoria.-Dna de caa>itán. Lo comunico aY: ¡;;.. para su c.0-
D. Francisco Esteve Gonzalo. Inacimiento y cumplimiento. Madnd,

2Ó de junio de 1933. .
.. Luis Lópcz Caparrós. . AZ,\..'lA
.. Conrado dd Toro Herranz. 1Señor...
.. .~liguel .Martinez del Rio.

* RELACION QUE SE CITA

" Oficina A\L'CiHar de la: JWlta de plaza .
y guarnición de lo1.adrid.-Una de te- ¡
'. I

Illcnt~. !. . 6 A'l d "AlD. Jase Vlrg s gul ar, . e
. servicio del Protectorado", a la enfer
¡ Olería de ganado de Tetuán. (F.)

. : D. Carlos S¡¡¡;gués Rubixlo, de dis
. ponible forzoso en la octava divisi6n

Jefatura de Transportes Militares de ongánica, al regimiento de Caballería
Va~encia.-Vna de teniente. núm. 4. (F.)

RELACIOX Qt1J: SE CITA
I

Sefior ...

,
ID. Hila.rio Garda Redondo, de ex

cedente ~ plantilla en el regimiento de
ArtiUeri ligera núm. 1$0 d ba.taIlón de
Ametral~ras núm. 2. (Y.) .

ctr~r. .!~o. S.r:: ElJte Miml.
terio ha· rtllueJto que 101 praeti.:an*,
t-M de Medicina del. 'C'UP:tR;PO AU.
XI,LIiAR SU1fALTER.NO" D·E L
EJEiRlCITO que fivurall' e.n la .i.
guieJ\1terelaci6n, palen I servir tOf
dettinos que a cada uno .~ te "-!\ala. .' . .

·Lo cOft,l'UlÚeo a V. E. 9&fa su .ce-:
J:t,>cimlento.;~ ~,c,.n".Im~o •. Jitadrhr.
~:de'j1H\¡o;4e ~.' " y... .a,;..~liIIf. .•..l. .. . . '.AMW"
~Ilor:~., ,'" ,., ti

D. Miguel Lara Es1la.fla, de oficio
mecánico conductor a\ltOOJ:}violista, .de

·di&poniole {/frzoso en Toledo, 801 Ngi
miento de Artillería pesada. núm. 4- (V.)

IMa¡drid, 26 de junio de 19J3.---:Azaña.
,."

1-

D. PPJblo Cattl'bronero Ant/ciiedad.
" Antonio Ortesa López:
" Tomás Blanco López.

DI tlrcWfS cltu,.

/

RELACION QUE SE CITA

Depósito de Material de Campamento
de Lu-gc.-Una de teniente. ¡.

Circular. Excmo. Sr.: Elte Minis-
D. Antonio Ribas NlÚfiez. : terio ha resuelto que el director' de
" Vicente Rastreros Hernández. ¡ MltÍsica de segunda, D. Alejandro Segullda Secci6n.r-Seglmda Subsecci6n•
.. Vktorio Oñate Hornillos. i Contreras Contrera~, dd regimiento In- Grtlpo C (MMstros armeros)

),fadrid. 26 Qe ;W1io de I933.-Azaña. fant~ría núm. 31, ¡pase de.tinado al re-.¡gimiento de Z~ores Minadores, en
concepto de volun<tarit'l.

• Lo comunico a V. E. para 'su ca--
Circular. ~xcmo. Sr.: E.<ste Ministe~. nocimiento y cum·plimiento. Madrid,

rio ha resu~~-to qce las jefe. y oficiales 26 de junio de 1933.
farmacéuticos del Cuerpo de SANIDlAD AZAtA Tercera Secci6n.--l'rittura Subsección.
MoII.ITAR que figuran en la siguiente Sefior... / Grupo B (Obrero/ filiados de Artil1erúl)
relación, pa!en déstJl1adcs a los destinos, '.,.
que a cada uno se les señwla. í IlI.LACION Di.. LOS DIlUtCTOIUtS DE Iro*

1.0 comunico a V. E.· para su conocí- SICA gtl'E HAN SOLICITADO LA 'YAc..úrJ'E
miento y cumplimiento" Madrid, :l6 de DEL REGIMIENTo DE ZA,PAOOUS, y OVE
junio de' J9JJ. I NO LES HA COIUtESPON'fIDO OCUPAJtL.\

AZARA DI Il(JfUIda claN.
Sdl.o.r.,.
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REL."CION Q11& SE CITA

¡lItendcl/cia de M,7rrllccos

Circular. Excmo. Sr.: Por .este Mi
nisterio ~ ha resueito que los con
serjes de la Sección quinta del CUER
PO AUXILIAR SUBALTERNO
DEL EJERCITO, que a continuación
se relacionan, .pasen a servir los des
tinos que en la inisma se les señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2Ó de junio de 1933.

Señor...

Santiago Alfageine Pérez, de la
Ordenacion de Pagos y Contabilidad
a la primera Inspección de Intenden~
cia. (V.) .

Bonifacio Manzanal García.. de la
plaza de Bari:elona, afecto a la In
tendencia de la cuarta división, a la
Intervenci.ón de la séptima división.·
(VoluntarlO.) ..

Justo DonlÍnguez Pérez, de la Sub
secretaria de este Ministerio, a la In
tendencia Militar de la: séptima <1ivi
sión. (V.)

Pedro Torralbo Jiménez. de la In
tendencia de la segunda clivisi6n a la
Intendenclade Marruecos. (V.) ,

RELACION DE CONSERJES A QUIENES 1'\'0
ItA CORRESPONDIDO j'i'INGUNO DE LOS DES
TINOS ANUNCIA/DOS EN EL DIARIO OFICIAL

NUMERO 128 DE 3 DEL ACTUAL

Primera Inspección de Intendencia
I

Eduardo Contreras Vázquez.
Joaquín ~ojas Arjona.
Rafael Diestro Pascual.
,Eduardo Limiñana Armendariz.

Endque Bernal Urquizu.
Eduardo. Iglesias López.
&:ra.fln Rodri.guez Balboa.
Juan· Sánchez Llucio.
Jo~uln Bedmar Serrano.
Jalié Pel'ialver Garcia. .
Eduardo Contreras Vázquez.,
PERSONAL QUE NO PIJEDE PEDIR DESTINO
POR NO TENER CUMPLIDO EL PLAZQ DE

DOS AÑOS .

RELACI0N DE PETICIONARlOS

mero 6 (agregado), al batallón de Ca
zadores de Africa núm. 4- (V.) .(De
recho preferente, según el artículo 14
del decreto de S de enero último,
D. O. núm. 5.)

D. Salvador López Pérez, del De
pósito de Remonta y Com?ra, a la
Comandancia de .tropas de Intenden
cia de Ceuta (Grupo de Larache).
(Voluntario.)

D. Robustiano Manjón Manjón, del
regimiento de Caballería núm. 4, al
regimiento de Artilleria ligera núme
ro 8. (V.)

D. Rafael Martínez Tobaruela, del
regimiento de Cazadores de Caballe
ria núm. 8, al regimiento de Caballe
ría núm. 4.

Batalló" de Ca::adores de Africa núm. 4

D. Nahun Alonso Martín6, D. De
siderío Núñez Llanos, D. Lázaro Ló
pez Carasol, D. Casto D.íaz Pérez
D. Félix. Sánchez Gómez, D. Juan:
Castilla Martín, D. Vilctor Garda Pá
rraga, D. Salvador Florido' del Río,
D. Eusebio Martin Dlaz, D. Juan Jo
sé García Hernáooez, D. M.anuel Pas
tor Sánchez, D. Agust1n Reina Prie
go, D. Manuel Romn Llinares, don
Rafael Guzmán Pastrana, D. Agapito
González Gordón, D. Enrique Santa
na Martln, D. Pedro Rosado .,.be
llin, D. Julián Rodriguez Caba.6a
D. Gerardo Nieto Babiana, D. Teo~
doro Márquez Gallero, D. Luía Her
nátlldez Estévez, D. Francisco Her
v~s Sanchjz, D. Nicolás Diu Rose
110n, D. José AlvareZ' Montes; D. Jo
sé Maria Maldonado Cantos, D. Ga
Ib~iel Garcla Ledesma, D. José Ay
110n Rojas, D. Rafael Cuaresma Her
nández, D. Juan Vargas Dliaz' don
Francisco González Garcia, D. 'Fran
cisco Rodríguez píaz, D. Manuel Pie
ra Yepes, D. Eloy Alba Marcos don
En~ique Adelantado Vives, D. 'l.eo
cadlO H\1manes y Cabeza de Vaca,
D. Cayetano de la .Torre Rodríguez,
I:!. José Rodríguez Gómez, D. Cán
dido ,Herrero Ramos, D. Domingo
Rodrlgue,z Gallaroo, D. Enrique Ro
sales Garcla.

Co~ÍQ dI T,.opa.r de lnlnuk=a
dI C,,"la .

D. Juan Castilla Martín, D. Sal
vador. Florido del Río, D. Manuel
Pa~tor S'~Chez, D. ApstfnReiD& Gregorio A~ores Rama.
Priego. D. :M:anuel Ramán UiJW'es
D. Gerardo"Nieto Babiana, D. TeO-: PAPELETAS PRESENTItlDAS DESPUItS DJU,
doro MArquez Gollero, D. Franci.co PLAZO RF.(¡LAMENTAJUO
Hems Sanchi.z, D. N.icolls D4u Ro-
se1l6n, D. Franc:iscó Sándlea Herdn- Jaime Marin Serrano.
dez, D. José Dlfu Maldonado CaaIlpos ·~..drld, 26 de Junio deI9J3·-Azal\a
D. Rafael Cuarelm': Hernin4ez, do~
Juan Var... DI•• DI. Fraaciaco ,006-' , ,-
t~: Garcla, D. Franci.co\ Rodrfsuu Clteullol'. Excmo. Sr.: Este Minls"
El'oy' fLba M:Jnuel Pl;'r"EY~s,· don terio ha resuelto que las clales de
lantado ViTesarDo~~rlle Ade- Banda. ~e Il1IgelÍi~ros que Iiguran e.n
'1 Cabeza de V.~ .D C 10 ~~.. la .¡,gul~nte relacl6n, p..~n a servir
Torre-,Rodrwuea 'D 'J~e~~..."=.~ toe destlllos que en la misma se les
Gálmez .D Cá" • UKl ..-....... ....,ran..
D. Do~li,:o DdJdo .Herrero R:amoe, Lo .comunico a V. E.para IU el)-
Romin E~X.~~!\u.(ieU~.D...dIJ~ ~l~nt~ y cu·~ll~iel1to. Madrid,
qu~ ROJale. G~~" o, ..D•.b ., de JUDIO de 1933•

~'~a~~id, ...'f' ele Jtlnto.~rti4i$r:la .Wor...
AtAAA

~~~~ ..... "

D. José María Serrano Escu<lero y
D. Javier Fuentes RUI.

Madrid, 2Ó de junio de 19'"'' -
Azaña. . , <J<J"

AZAÑA

Seflores Generales de la primera y
segunda divisiones orgánicas.

Señor I«lterventor centra.! de Guerra.

RF:l.AC10N DE PETICIONARIOS

Hospital Militar de Burgos

D: Mari.o Gólligora Amdux, don.
~arcos Bena.vente Ló1tlez, D. Feli
c~a>n~ Losad31 Mantecón, D. Ricardo
G~rcla Anton, D. Eug<'nio Garcé.\
Y-azquez, D. Mario ViUaril'eal Sáll
dhez, D. Antonio Gallego Mi'ra.nda

J~.....<Gr~orio AJeitores· Herrera, <lar:
""'" RnT-era_PéQl!Z y D. Pedro La-

bOMe Mlárq·uez. .
Madirid, 2Ó de junio del 193'3.

AZ'Al'ia.

RELACI0:S Q11& SE CITA

D. Dativo González Martínez, de
los Servicios Sanitarios de Marrue
cos, al Hos.l'ita.l Militar de Burgos.
(Voluntario.)

D. José Sáenz CasteUa·nos, de los
Senicios Sanitarios de Marruecos,
al Ho~ital Militar de Burgos. (V.)

D. Alejandro Andrés Calzada, de
disponible forzoso en Laraohe, a
igual situación a la quinta división
orgánica y agregado .. la CJini<:a. Mi
litar de Guadalajara.

E,,-,:mo. Sr.: Este llinisterio ha. re
suelto Que el practicante de Farma
da del· CUERPO AUXIUAR SUB
ALT'E'RNO DEL EJERCITO don
Elet:terio Albillo Martin, de la: Far
macIa del HO$pi.al Militar de ·Gra..
nada.,. pase destinoado a la Segunda
Sei:clon d. Establecimiento Central
de Sanidad Militar (V.).' .

1.:0 .comun'¡co a V. E. para su co
nOClml~t? y cumplillDiento. Madrid,
3/) de Jumo de 19J3. .

RELACIO:S DE PETICIOHARlOS

C~uIat. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisteriO se ha resuelto tlue los maea
tr:os t1erradores-forjadores elel CUER
PO AUXIUAR SUlBALT:.ERNO
I?EL EJEltCITOfque figuran en la
~guJlente relaci6n que empleA con

. osé de la Torre Tusar. 7 ter
mina con D. Rafael llart!nu' Toba
ru"ra, pasen a Hrvir los destinos que
a cada uno se les seh"

1.;0 .comunico a V. E: para IU Co
noelml~nto :r cumlpli.ieato. 1d:ad Id
26 de Junio ae 19&1. r ,

Seftor... . AulA
'..

ULACJOK Otl'B·. eru . .
';"·D-..J~Ede la Torr. V.erpr., de!

. u.tauon_de Cuador.. .. Mi",,: ft6'.., .



Circular. Exano. Sr.: Para cumpli-
mentar lo dispuesto en la circular de 6 Exano. Sr.: Por este Ministerio se
de.. f~bre~o último (D. O. núm. 33), este ha resuelto que el practican!': de M«li
MílDlsterlO ha r~suelto que los cabos y dna del CUFJR¡PO' AUXILIAR. SUB
soldados que figuTan en la siguiente re- ALTERNO D\E.L Ei}'ERCITO, D. José
lad6n, que han solidtado acogerse a la G6mez Balclrich, del Hospital M.ilitar
ley de 13 de mályo de 1933 ~. O. 00- de Mahón y en la act1.Ja¡lidad hospitalí
mero 1,14) que crea la recluta volunta- zado corno 'Presunto demente en la Clíni.
ria para Africa, causen alta en la pró- ca Militar de CiemtpOzue!os, pase a la si-.
xima revista de Comisario en las Com- tuaci6n de disponi1ble forzoso en la pri
pañías de Telégrafos de la Red de los mera división orgánica en las condicio
bata!Iones de Ingeniero~ de rretuán y nes que determina ei apartado A) del
Md~lla, con los benefiCIOS que c~c;. artículo tercero del <k'iCJ"eto de 5 de
la CItada ley, a la que quedan acogidos enero último (D. O. núm. S).
para. toaos los efectos que la misma Lo comunico a V. E. para su conocí
preViene. . . miento y clJlll1'Plimiento. Madrid, 24 de

!..o comUnlCO a y. E. para su l:o.nocí· junio de 1933.
mlentG y cump1Jmlento. Madrid 20 de A7.AÑA
junio de 1933. '

Sellor ...

D. O. núm. 147

RELACION gUB s:& Cl'l'A

Suboficial maestro de Banda, don
Juan Coquejo Fernández, del bata
llón de Zapadores Minadores núm. 5,
al regimiento de Ferrocarriles. (V.)

Sargento maestro de Banda, Rafael
Herrera Rodríguez, ascendido, del
Grupo 1Ifixto de Zaipádores y Telé
grafos núm. 2, al batallón de Zapa
dores :Minadores núm. 5. (V.)

Cabo de cornetas. Pedro Barderas
Pérez, del batallón de Za(ladores Mi
nadores núm. 5, al Grupo Mixto de

.Za'¡>adores y Telégrafos nüm. z (Me
norca). (V.)

Cabo de cornetas, M!anuel Moya
Gallego, del Grupo de Zapadores para
la división de Caballeria y brigadas
de Montaña, al batallón de Z~ado
res Minadores núm. 5. (V.)

Cabo de cornetas, Alfonso Tovar
Muedas, ascendidQ. del batallón de
Za.padores Minadores ~úm. 6, al Gru
po de Zapadores para la diTisi6n ele
Cahalleria. y brigadas de Montaña.
(FQrzoso.) .

Madrid, 2Ó de junio de 1933.-Azaña.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el sargento del Cuerpo de
SANIDAD MILITAR Antonio Gual
berto Jurado, supernumerario en el
cuarto GrUipo de la primera Coman
dancia .de Sanidad, pase destinado al
segu~do G~upo de la misma Contan
dancll~ en Igual concepto de supernu
merarIo.
~o .comunico a V,. E. para' su co

nOCJ1lJ1Jento y cum¡phmiento Madrid
2Ó de junio de 1933. . ,

AzdA

Señor General de la octava divisi6n
orgánica. .

Se~<;>res Gen~ral de la segunda divi
sJOn orgánica e Interyentor' central
de Guerra.

C?irc:War.Excruo. Sr.: Este M~nis
teno ha resuelto queras clases dé tro
p~ que figuran en la 8Í8'U~nte rela
cl6n, J?asen a ocupar toa destinos de
mecánicos y conductores automovilis
t~ en los 'Cuerpos que ,. ¡....un. COIl
a~reglo a lo dispuesto ea 1aa 6rdenel
~lr~tI1ares de 3 de abrn '1 13 de mayo

ltlrlbos (D. O. núm.t. 81 l' nI) .di...
frutando de la iTatifiución realimen
tar.ia como tales con~h,c:t9C'u automo

. ,YUlst!l8, cau~a~do alta l' baja en la
próxIma revIsta de c:o.miI4U·io. )

'L;o .comunico a Vi. E. pva IU Co
:CSOC:lml~nt,? y cunvptimieat.. )f:adlid

de JunIo de 1933. , !

••¿AJA

lW.ACION ove: .. tItA

Z7 de junio de 1933

Oaudio Villegas Varón, del regi
miento Artilleria ligera núm. 14, a la
Escuela de Tiro de Costa.

Luis Fe.rnández Calvo, del regi
miento Artilleríá ligera núm. 4, al
Parque divisionario de Artilleríanú
mero 2.

Antonio Pac-heco Recio, del regi
miento Artillería ligera núm. 14, al
Parque divisionario de Artillería nú
mero 2.

Antonio Sánchez Muñoz, del regi
miento Artilleria ligera núm. 14, al
Parque divisionari() de Artillería nú
mero 2.

Manud Jiménez Fernández, del re
gimiento Artillería ligera núm. 1, al
Parque divisionario de Artillería nú
mero 2.

Manuel Peña Gil, del Parque 'di
vi~ionario de Artillería núm. 2, al
mIsmo, en plaza de conductor.

Juan Treviño Ortega, de la Agru
pación de Artilleria de Ceuta, al Par
que de Artilleria divisi<>nario núm. 2.

,Macario i\rteaga Vaquero, de 'la
Comandancia de ArtiUeria de Marrue
cos, al Parque divisionario de Arti-
llería IllÚm. 2. . .

IMadrid, 26 de junio 'de 1933.--lAzafia

Señor...

llELACI0N QUE SE errA

Al batallón de Inoe:ierol de M~lilliJ
ComptJiíÚl de Telégrafol de ltJ Re4 .'

Cabo, EmiUo Elice Corr«liera, del ._
ta1l6n de Ingenieros de Melilla. ,.

.Otro, Servand<> , Mwtín' M.artí'n" .del
11l11mO. '..

;Otro. Matlas ~vuelto,RevueltO, del
mlllTJO. "

Otro, AJrsenio Vioente Nogueiru, del
batal16n. de Zapadores Minadores I~_
mero 8. '

ISotdaldo, Fr,.neisco~ E81)ina,
del Grwpo de lt1lfuÍ'er{a·~ etteJ,fi
nisterio•

Otro, Francib NI6Ile. Wiuftoz, efel
bat.lll11óD de Qaz.aIdores de A:f1ica Mame
~o' 4.

701

Otro, Manuel ~vuelta ~érez, del
batall6n de Cazadores de Afrka núme-
ro6.~, '
. .otro, Sergio Ingelmo ~nzá1ez, del

Grupo' de Infantería de este Ministerio.
Maldrid, 20 de junio de i933.__"-zaña.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el comandante de IN
FANTlERIA D. José Aporta Díaz.
con destino en la Caja núm. 46, este
Ministerio ha .resuelto· concederle el
pase a la situaci6n de "diS'Ponible vo
luntario" con residencia en Granada,
~n las condiciones qué determina el
artículo cuarto del decreto de 5 de
enero último (D. O. nam. 5.)

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de junio de 1933.

AZAÑA

Señor General de la séptima división
orgánica..

Seflores Genéral de la' segunda divi
si6n orgánica e Interventor central
de Guerra.

Señor Comandante militar de Baleares.
Selíores General de la primera división

orgánica e Interventor central de Gue
rra.

I

ElllOI1»J. Sr.: Conforme Ctln lo solici
tado por e~ maestro armero del CU\E.R
PO AUXIUAR SUBALTERNO nEL
:EUERlClTO, con destlnoen él batallón
de Montafl.a. núm. S. D. Jesús H~vía
Ma.rtinez, este MiniJterio ha roesueltó
concederle el pase a la· aitIJia(:Í6n de ..dis
poniMo voluntario" en la octava divi
.ión '1 con residet1c:ia en Canc1ás (Astu
rias), 'como ~ido -en el artkufo
cuarto del 'decreto de 5 dé enero último
OO, O. núm. 5).
t Lo comunico a V, E. para su Ctlnoci
miento y cumplimie.nto. M:adrid, ~ de·
junio do I9J3, ..
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D. Luis Catvd Sandoz.

1.100' pesetas /,or llevar ollee olios de
empleo, a partir de primero de 1II0r.:;0 de

1933

D. Luis Moreno A~lIa.

1.100 pesetas /Jo,. ll~r 01lce a.,io., de
empleo, a plJf'tir de prl1fl1ero de JltllO de

1933

D. Antonio Lozano Dema.

Comandantes

1.JOO pesetas por llevar trece alios de
empleo, a partir de primero de junío

de 19J'3.

D. Manuel Delgado Brackembury.
" Adalberto Torres Mangana.

1.300 pesetas por llev1!r trece a.iio.s de
empleo, a parti,. de prImero de lullo de

1933

D. Alfredo Gallego Ibáfiez.

1.200 pesetas por llev!"' dou o!io:t de
empleo, a partir de primero de JuliO de

1933

1.100 pesetas por llevar once f!ño! di
~o, (J ltJrlir de. primero de ,unw de

1933

D. Antonio Perales Lahayen.

1.100 pesetas por llev!?r once afio! de
empleo, a parti,. de prImero de ,ullo de

1933

D. Adriano del Pino Sáinz.
1~!l'~,. •

~¡ooo peseúu por lkv.ar diez a.ño! de
empleo, a Iartir de prImero de lltllo de

193'3'

B. José Ferrer e IbMiez.
1- . - desao pesetas por lletJlJ~ CJ~O a!,o!
empleo, a partir de prlttwtro de ,uho de

1933

O ]* Torres Fontela.
n' Tomb Alvarez Arenas RodrIguez.
.. ,1IoHguel Fidalgo Valentino

CaP!taael .__,....,
·~IIftIWJ~f":¡;;,¡., •V"'""1410 p¡;,t:" por llevar catorce flñ,!' de
, ...Aleo, a partir de priWU!ro de l"nlO di
"V, 1933

D. Fernando Cueto Herrero.

1400 peseta.r por lleva~ catorce ~1I,!s dI
,mpl,o, a /JtJrtir de pnWU!ro &c ,ulIO dI

I933

:0'. Carlos ]hnénez'Canlto.
.. Benigno González Pérez.
.. lFraneisco d-e TlIero G1terrero.
.. ~anuel .T91· ,Med.
" Ant9t1iÓ G61i1u. Satuar.
.. lArtflro(·lMlOtiÍ'érrat Pella.
'!'. E~lle :Ni~to ZubiUap..

I

Exorno. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de 1805 O,rdenes Mi
li·tares de San Fernando y San Her
menegilda, en el que se propone al.
comandante de CABALLERIA don
Juan Kinddán AlRuilffa, para la pen
si6n de cruz de San Hermenegiklo.
este Ministerio ha reweltG acceder
a lo ,prOtpuesto, otorgando al intere
sado la citada ;¡>et1sión, con la anti
güedad de 27 de ahril de 1931, a per
dhir dude 1 de mayo siguiente;
quedando rectificada la orden. de 17
de didemlbre de 1923 (D. O. núme
ro z80), por la que se le concedi6
la cruz, en el sentido de que la an
tigüedad q·ue en la misma le corres
ponde es la de 2'J de abril, y no la
de 30 de septternlbre del citaido -afio,
como se con"ígnaJha, por no tener en
cuenta abonos de tiempo que 00-
r.respon<ten al in.teresado. .

Lo comunko a V. E. para s·tI co
nocimiepto y curnpQimiento. Madrid,
24 de junio de 1933-

Sel'lor Preaidente del Con&ejo Direc
tor de las AJsambleas de las< Or
denes Mil'itares de San Femando
y San He!\menegildo.

Sefiore, Gen'eral 3e la ..egunda divl
<!lión or~n4'Ca e Interventor cen
tra~ de Guen-a.

\ --
ORDEN DE SAN 'HIERMENiE

-GLLDO

~10iS DIE EJFIECTIV!lDlAD

eireNIM. :EXIcmb. Sr.: Como conse.
cuencia de las propuestas cunadas a este
Departamento eh ~imiento de la cir
cular de 24 ~ hmio de lQa8 «:..L. n/ú
mero 21$3), este Mdn,lsterlo concede á
los ;efes y oficia\re. de INlFANl"I':1mUa
y director de ~.ÍC& Cl\Il!l fiauran en la
sigUiente relación, el premio <le efecti.
vidad que a cada uno se le 1dIa.1a, por
haI1tarse cotnprerididos ~ la ci~tJ1ar
mencionada, deoblendG empezar a perci
birlo a partir de las fedl&l que se Indi
can. ~

Lo eollUmieo a. V. !;. pan 1" oonoci
nliento y cumplimiento. Madrid, ~ de
Jonio die 1Q33. -'
l • ~i

·SeIor.~.·

concederle un més d~ tic~ncQ: pot'
lI6unto¡¡. Pfoplos para. Vicby, Lton,
París (Francia); GilHlbra, Lausaone,
&r.na, Basilea (1SuiZlll) , y H.eidel
berg, Frankfort, Wiesbaden, .colonia
(Aaemania), y Lieja (Bélgi.ca) , con
arreglo a las instr·ucciones de 5 de
junio de 1905 (oC. 1... nÚlm. I~)l) y
ó:rdenes drculares de 5 de mayo de
1927, 27 de junio y 9 de se?tiembre
de 1931 (D. O. núm. 104, 145 Y :<ID5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'plimiento. Madrid,
2.t de junio de 1933.

Az,üi...

SrilOr Gel1cral de la séptima t1:visi6n
orgánica.

ScilOr Interventor central de Guerra.

Sclflor General de la tt:roéra división Otl-
gánica. "

Seftores General de la primera dlvi-si6n
.orgánica e Interventor central de Gue
rra.
,~'

LICENCfAS

Excmo. Sr.: Co.niotme con lo solici
tado ¡>or el obrt:ro filiado de Artillería
del CUEiRIPO AUX,IúIA'R SUBAL
'tBR/NO DEL EJERCITO, con desti
no ea el Pari:¡ue <k Ejército núm. 1,n. Manuel Hernández Conesa, este Mi
nisterio ha resuelto concederle el pase
a situación de '''disponible voluntario"
para esa divi!ión, con t\esidencia en M\!!'
cia, como comprendido en el artículo
cuarto del decreto de S de enero último
(D. Q. núm. S). .

-Lo comunico a V. E para su conoci
miento y cumplimiento Madrid, 24 de
Junio de 193'3.

E.~.r.::m(). Sr.: Ccnforme con 10 solici
tado ,DOr el ajustador-herrero-<:errajero
del CL'ERPO AUXILIAR SUBAL
1'ERKO DEtL EJERCITO, con desti
no en concepto \le agregado 00 el re
gimiento de AlR.:l'lLLERlA ligera nú
mc:-o 14. D. Pedro Moreno Mateos, es
te ),I:n;sterio ha resuelto concederle el
p;¡;1: a la sitt:ación de "dhponiblc vo
luntario" en esa divisi6t1 y con residen
cia el1 Val1a~lo1id. como c~m¡>:"en(Hdo

en el artk:u;o cuarto dél decreto de 5
de ener<J úWmei (n. o. núm. 5).

Lo comunico a V. 1::. para su conoci
mi nto y cumpl:miento. Madrid, 2'4 de
¡unio de 1933.

Sepor General 'de la séptima divi-
Señor Gen-eral de la séptima división sión orgánica.

ergán:ca. Señor Interventor cen.tral de Guerra.
Señor Interventer central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el maestro herrador-forja
dor del CUER:PO AUXIL1AIR: SUB
ALTERl\'lO D\EL EJERCITO, 0011
Domingo del Caño Pérez, destinado en
el regimiento Cazadores de CabaJlerfa,
número 5, este Ministaio ha resuelto
con::ederle el pase a la situación de "dis
ponible vcluntaric" en las condiciones
que determina ci articulo cuarto del de
crete de 5 de enero últimJ (D. O. nú
mero 5), con re~idencia en esa ca¡pita·1.

Lo comunico a V. E. ¡>ara su conoci
miento ). cum;>limiento. )"Iadrid, 24 de
junio de. 1933.
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D. Anasta5io Cuesta ~o.

D. IV, doer:co. Delgado Rey.
'Moadri<i, 24 de jUllio de 1933.-Azaña.

Director de música de tercera

sao Pe;etas por llevar veinticinco alios
de servicíqs, a partir de primero de

enero de 1933.

soo pesetas por llevar vcinticiflco alias
de sen/icios, a partir de primero d,~

junio de 1933'

D. Jesús González Sánchez,
" Luis Mayayo García.

soo pesetas por llevar 'VeinticillCo alias
de servicios, a partir de primero de

julio de 1933

D. Fulgendo Marcos Rodríguez.
lO Julio Jirnténez Hernández.
.. Amtonio García del Oimo.
.. Pedro Pineda Heras.

SOO pesetas por llevar cinco alios de
oficial, a partir de primero de junio de

1933

D. José GOOiez Ortiz.
•

SOO pesetas por llevar 'Veinticinco mios
de servicios, o partir de Primero ,de

mayo de 1933

1.000 pesettu PtW llevar cinco alias, des
pués de los veinticinco de servicios, "
• partir de primero de julio de 1933

I.OQO pe611tu PtW UIVGJ' cinco años, des
""'- Ü lo, wilttiei,.co de "TVlcios. "
partir de primero de .marJfode 1933

D. Sino Serrano Pa~tor.

D. l'1élix CaDdenas Suárez.1-400 pesetas por llnJa~ catorce ~~s de
oficial, a partir de jw1".ero de ltlllO de

1933

D. Pedro Fernánodu Vida.l
.. Vioente Alonso de Me1gar.
.. José Portabales Rodríguez.

D. José Nieto Ventura,
.. Daniel Rodrigo Macias.
.. Joaquín Serrano Frutos.
" Eduardo García Jiménez.
.. Saturnino Curiel' CarraSlC().
.. Emilio Mmoz Matín.
" Santiago .'Martínez' Vicente.
.. Gonza'lo Martín Coca.

Manuel Mléni:lez l~gO.

" Ltipercio Villuendas Rodrigo.
.. Guillermo Frau Figuerola.
" Qemente Alonso García.
" Poedro Sugrañes Español.
.. Juan Ruiz de Almirón.
.. José Rey Sánchez.
.. J \lQn F. Pérez Melerc:
.. Gonzalo Tejero Langanta.
.. Henl1'inio Vioente Barrios.
" Francisco Espeio Agui~ra.
lO Arturo O'Neill Abajo.
.. Joaquín de los Ríos Porro:
.. Antonio Rut>ert de la IgleSIa.
" P~legrín Rodriguez M~oz.
" Francisco Zambrana HIdalgo.
" Tímot-eo Domínguez Castellanos.
" José Nozaleda de Sedas.
.. Juan Montiel Sá.nd1ez.

C;uJos Pascual del Povil.
lO Antonio Algarra RMcgas.
" Aurelio Sancho Oareía.'t! Francisco Gonzá1ez Dorado.
ff Siro González Díaz.

J ~nrique Arias Rodríguez.
~oaquín García Morato Ruiz.

lO NemICsio Gómez Dcmíng\1l:z.

D. Luis FernáDdez 0rtigosa.
" Rafael Lópel: DeIaado.
" ,Carmel&de' laa,:l4ateoaa Aleati.
" Isidro -FabrelUe. Batel..
" Juan Caliada PeraJ' "
" Joaquín Garcla Nieto.
" J oa.quín Jiménez Canito.
" Miguel Franco Garela.
" Agustin Fúster Picó.

Pedro Prats Garcla.
.. Jesús RodrÍ8\tez Losada.
" Manuel Ruiz 4~ la Suña.

Vicente ArlÜ,d Manchón.
" Guillermo Aldir Arcehís.

1·300 peseta.s por ll~r trece ~iío! de
empJeo, a partir de prl1Hl!ro de JUnIO de

1933

D. Pedro Moreno Muñoz.
" Julio Rodríguez Gómez.

1·300 pesetas por lle'Var treel a,iío.s de
empleo, a partir de primero de lu1lo de

1933

D..-\ugus~ Gracián Ripoll.
" ~Ial1uel Gener López.
" ~fariano .Cabezas Caries.
" Joaquin L6pez lbáñez.

1.200 ~actas por llevar doce años de
e",pl"o'. a partir de primero de febrero

de 1933

D. R;¡món Rodríguez BosmediaJÍo.

1.100 ¡'csetas por llevar once ~ño~ de
empIco. a parlir de primero de lUnto de

100:3

1.200 I~csetas por llcvar doce ~ño~ de
"Iupl..". a partir de primero de JImIO de

1933

D. Ju:¡in Cuartero Sánohez-Serrano.
.. Fra¡¡cisco Sánohez Alvaro.
.. :\l1tonio Alvarez López Bailos.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder a los jefes
y oficiales deI Arma de INGENlE
ros que figuran en' la siguiente rela
ción el premio de efectividad que a
cad~ uno se le sefiala a partir de las
fechas que también se indican, con
arreglo a lo dí9Puesto en las órdenes
ministeriales de 24 de .junio.y 26 de
septiembre de 1929 (D. O. númB. 140
y 2116). . ,

fLo comunico-a V. E. para su co
nociQtiento y cltD191imiento. Madrid,
23 de junio de 1~33. • .

AZASl'\

D. }JS¿ Medrano Ciraco. •
., FF;:ando Iturralde Leon.

1.lúO /'eselas por llcv~r once ~ño.s de
cmp!,·". a partir de pramero de lulla de

1933

D. Ptlhlio Sáncbez Merino.
" Angel Ramírez.
" ~iguel Lechuga 5ettano.

1.000 pesetas por llt'lltsr d,ú. aliol de
empleo. a partir de' pr"""o de. t1kJ,Q¡ d,

193) .

D. Augusto M~.~.
I

~.ooo pmlás por Il~ar' tlú' ~OI ~ d,
empleo, a par/ir 'de pn".,ro·d,~ ti,

1933 . ','

D,Modesto Sá.e111i de ~16n ,ca~et.

1.000 pesetas ~or llltltW tIi;e. G.I4o! dj
empleo, a partir tU ,,"fMro'. JWfo ".

11" .. ,

.·D. Ricardo TIIboada ·Gan:ia.
.. .Ai1ejUldro JicnI6Dez Yaq'IlIer.

1.4110 pesetas por l~e,!"ar nUCf/e añ?s: des
pués de Jos veinttCJlJco de servU:IOS, a

partir de primcro de julio de 1933'

D. Jwlián Gallego Porro.

1.2100 pesetas por l~r doce ~ño!de
oficial, a f'artír de prt""ero de ,unlO ,1Je

193'3

D. Fra.ndsoo Estallo Aso.
" l.usto Pablos GarCÍ8r-' . ,

1.200 pes,,(u por lletJM' .riele, afio',. '6,
"'11 de los J1!i..'icincó el; iT'"lo.. (J

. I'.arti,. de {1r'í'IMro 'fÜ mlWlO lIe 1933

,D. JsiClro Avaios Caftadá" Seabr... ..

: ....
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pesetas, pOI" trece años d!;l elIllPle~
desde 1 de mayo de 1933- _. ~ .~

D. .Al1otooio Saro Cano, del pnmet,~
Grupo de la prrmera Comandancil¡f~
de Sanidad Militar, I.JOO p~setas, por
troce años de empieo, desde 1 d.·,
julio de 1933. .

D. José OIms Hernández, del re
gimiento de Infantería núm. lO, 1.300
pesetas, pO!' trece años de empleo.
desde l· de julio de 1933.

D. César :Merás Vázquez, de "Al
servicio del Pcotectorado", 1;300 pe
setas, por trece años de eompleo.
desde 1 de julio de 1933- _
D~ Jac:iste Hern.6.ndez Sánchez, del

regimiento de Caballería núm. 2.
1.300 pesetas, por trece años de em
{deo, desde l' de julio de 19~3·

D. Miguel :Muñoz y Núñez del
Prado, del primer G1'UPO de la pri
m~á Comaadancia de Sanidad Mi
li1:ar, 1.2Oe pesetas, por doce años
de empleo, desde l' de mayo de 1933.

D. J- Pieltain :Mam.so, del re
gimiento de Tcansmisione&; 1.200 pe
setas, por doce afias de empleo.
desde 1 .. ;.tio de 1933-

D. Gaspar Gallego Matbeos, del
Hospital Kiitllr de Sevilla, 1.200 pe
setas, por doce afios de empleo, des
de 1 de ~Io de I~

D. SaluMiano Más OIeries, de la
Aglruopaci6n de Afltillerla «;te Ceouta,
1.100 peeetn, por onoe afios de em
pleo, desde I de juUo de I,23'2.
• Do Sai1urM!ano Más Oerfes, de la

Agrqpación doe Artitteña de Ceu.ta,
UlOO pesetas, por doce aftos de em
'PIleo, deede • de julio de 1933-

D. Isidro Rodriguez Medrano, del
prbmer Grupo de la cuarta Coman
dancia de Intendencia, 1.200 pese
tas, :por doce alios de empleo, desde
I de julio de 1933. '

D. Pedro Ailvarez Nouvilas l del
regimiento de Infantería núm. 17,
1.200 ,pIesetal9, por doce años de em
pleo, desde I de julio de 1933.

D. José G6mez Segalerva, del
Seriici9 de Aviación, 1.200 pesetas,
por doce al'íos de empleo, desde I
de julio de 1933.

D. Victoriano Darias Montesinos,
de .. Al Servicio del Protectorado" sao
pesetalt, por cinco años d·e .em,pleo,
dee& JI le Mio de 1933.

D. Leonardo Velasco Morales, dd
DepóBito de Recria y Doma de Ed
J-. 5- .-eeu. por cioco dos de
eml¡l&eo, dnd/e 1 de julio de I~$.

D. ......1.0 Prieto Rlocón, del
Cen1iro de T'l'an.mwioaes, sao peae
_. 1*' ... aftOl de omp.l:eo, dles-
de 1 de julio de 19330 '
~E:_Cecillo Mat'th1 Gonzüez, det
\oIntPV de S-icla.c1 de la Cil"ClmtCS'i.l'
e..~, 500 peeew, por 'Cin.
CO &llOI.e ~o, de. l' dJe ju-
Ho'de~ .
. iD. Klftet Gn.elin CaNdo, del 'El
ta'bt.ecimf_. Cena-ú de San.ld&d Mi;..
litar (S«cI6n ""lmera), 500 peJet8e,
por, clDCo aftOl eh e1m.l!!eo, detdle r
de 111110 de J033.

,D. Lm Torroe.I Mar,ty, del primer
GtlllPO ere la .egu.nda Comandancia
4e IntAmidencia, SOOPlsoeta., por cin
co afiO! de erqpleo, d'ésde 1 de julio
de 193130 I

ULAClON QUE SI: CITA

D. Luis Sícre Marassi, de la Co
mandancia de Ingenieros de Marrue
cos.

.Madrid, 23 de junio de 19J3.-Azaña

Circular. ,Excmo. Sr.: De ccmfor
midad con las propuestas formula
das a favor del jefe y oficiales mooi
cos del Cuerpo de SANlIDAD MI
LITAR que ·figuran en la lii¡n¡i~te

relación, que principia con D. Fe
deri.co Ramos de Moliw;' y termina
con D. E.nrique Blas<:o Sa!as, este
Ministef'io ha resuoho concederles
el premio anual de efectividad qUe a
cada se i,ndi.ca, por reunir las con
diciones que determina la ley de 29
de jUtLio de 1918 (G. 1.. ¡¡,ÚIm. IÓ9) y
con a,rregio a 1aB n01"lJl8S establecidas
en la orden circ;W.ar de 24 de jU11io
de 1928 (C. L. nÚ¡m. 253), debiendo
percibirlos a partir de 1&1 feclla.s' que
se seña~an.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cu~limiellto. K-.drid,
aS de ;unio de 1933.

SeIiOl"...

D. F-ederico Ramos 'd~ Molina, pro
fetlor de la Escuela de FAtudios Su
periores, 1.000 ¡Jesetas, por diez aftas
de ,~eo, cksde 1 de julio próximo.

..

Tepiente ,

eapité

Teniente

Comandante

1.000 p,'sr/as por dos q~.s, (J par
I ir .1. primero tU j1Úio pr6xitrf()

D. Ramón Ameijide Fernández, del
batallón de Zapadores Minadores nú
mero 8.

1.100 pesetas por dos quillquenios y .IIIa
allllulida<1, a partir de primero tU maYII

último

A partir de primero de jfIliD 1r6simo

Q;lmenilBnte

D. Juan Reig Valarino, del Grupo
Automovilista de Airica.

D. G1Jstavo .Montaud iN<lgllUor,
Ay;udante de' Ordenes del e:xcelentisi
mo señor Presidente de la República.

D. Agustln Tejedor Sanz, del Cen
tro de Tranemisiones y EstudiOl Tác
ticos de IngenierOl.

D.. José. Sáncbez~ lel
mismo. .

,D. Fernando Mufa RoeclaDo, del
regimiento de Aerostación.

ID. Federico Besga Uranp, del
mismo. '

D. Arturo González .Gil de ·Santiba-.
liez, del Servicio de Aviación.

D. Pedro del Rio y Soler de Corne
11á, del mismo.

D. León Cura Pajares, del regimien
to de Ferrocarrites.

1.300 pesetas por dos quinquenios y tres
allualidades, a partir de primero de mar

zo último

1.400 pesetas por d61qtlÍ1IqWftfo1 , CMeJ
tro atlt4<úid4dIl, a 'tWlir th /lrifttwo del

;rllnfU fMl

D. Carlos Herrera Merceguer, de
¡a Comandancia de ~ras '1' Fortifi
cación de la primera división.

A Iorli,. '.~ tU ¡w¡. 1f'6ftfto

CapltIIuI

. D. ROfelJ.o .A:z~l¡ otndarra,
Servicio de. A,.''1ia:c!6n. '.,

ID. Francilco Pou Pou. del Grupo
Mix.to de Zapadore. y TeJécrafo. n6-
mero 1: ....

\

D. Octavio Sostre Cortés, del Gru
!PO de Sanidad de la Circunscrip
ción Oocidenta1, 1.400 pesetas, por
catorce alios de empleo, desde 1 de

D. Tirifilo Marcos Montero, de .. Al jU'llio de 1933.
servicio del Protectorado". D. JoS'é Balión. Jiménez, del Hos-

.pital Militar del Rif, 1.4<)0 pesetas,
por catorce alias de einl,)leo, desde 1
de junio de 19313.

D. Juan Herrera Irastorza, del re-
gimiento de Artillerfa de Montalia
nÚlm. :l, 1.400 pelletas, por catorce
afi~ de emi»eo, desde 1 de julio de
19.13. '

D. Enrique masco Salas, del Gru
po de· I'IIlormación del ~jén:ito 11.6
mero 1, 1.400 peaetas, por. catoru
afiOl de eíDfp&eo, desde I de julio de
1~ !'. ,

. D~ llÍlÍ1uel N«lca KuIOlt... re-
c:a,Ita.- Pnitnto de ArtIDer!a lipra a6m. '1,

I I 10400 peleta.., por catorce aloe de
D. ]oaqul. Ot~ro Fe~r... J& E... &Jti»Jeo, d.-de 1 de julio de r~

cuel.. de Automor.fU.mo del EUrclto. 1;). Toma. OU".,. Dt!ls, 4eI fl'1mer
,D. Julio Bral1df. Benito. 4e1 re- Grupo de la~ Coaaadt.tacJa

.miento, de AerOlt&cI6n~ . de $&12k1ad Militar. 1,..00 peI..... por
D. IA6n Uraaa Gialmo. d. li catOf'Cfll lb de ~eo, deIde J ele

Academia de A'l'tI11.rla.. l .....nl.rOl. Jullo 4. 1~30 .
D. llamlro aaacu' ~;,del

H~ltat Il!lkar 11. T~, 1-4Oe pe
.etal, por catotJCe doe .de ~o,
dude 1 d. 1~lo'4e 19!" '

'D. José GoDIÜiI'IJ GutNrru, de!
der HOIIlPi't1il MUltar de Granada, t..too

pe"" por catorce aftoa de ~eo,
desde: de julio de 1933.

,D. Luis. ]J.m.ez Foern.úwie:e, 4el
«gimiento dé Infante'l'la núm.:t, ·I.!OO
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Oficialea segundos

Lo comunico a V. E. ~ara su co
nocimiento y ~uIIIIPlimiento, Ma-drid,'
216 de iunio de 1933·

Selior...

JlELAC10N QUE SE etTA

D. Manuel Gómez L6pez Marqui
na del Estado Mayor Centrar, 1.100
pe;etas, .por haber tra':lscurrid9 .se~s
años desde que cum'phó lOS velOb
cinco de seO'itios, a partir de prime
ro de julio de 1933- -

D. San~." l{preno Delgado, de
la Calja~ núm. gr, 1.100 pe- .
setas, por háber transcurrido seis
años desde qtte cumplió los veinticin
co de sen-icios, a partir de primero
de julio de 1933.

D. Simón Campos Hijos, de la quin
ta división oqránica, 1.100 pesetas, por
haber transcutrido seis años desde que
cuDiplió los Teinticinco de servicios,
a partir de primero de mayo de 1933.

D. Félix BaendIa Cavero, de este
Ministerio, 1.leo pesetas, por haber
transcurrido seia dos desde que cum
plió los veinticinco de 'servicios, a
partir de pr~ro de junio <le 1~3.
(Rectificación a la prqmeáta de 23 de
m~o (¡ltimo; D. O. n6m. 117.)

D. Enrique Uprte Aliibarra, del
Estado Mayor Central, 1.0!l0 pesetas,
por haber transcurrido cinco afios
desde que cumplió los veinticinco de
servicios, a .partir de primero _de ju,
tio de 1933.

D. Rafael Latorre Uribe, de este
Ministerio, 1.000 pesetas, por haber
transcurrido cinco aftos desde que
cumplió los veinticinco de servicios,
a ·par~ir de primero de julio de 1933.

AZAÑA

]'1larrero Moreno, con.deSlt,ino en el
regimiento de Cahallena n\1ltn. 6, .es
te Ministerio ha resuelto eoncéderle
el premio .nual de éféctividad de
1.100 pesetas, por once años de ~
pl'eo, que le cOlTesponde, I!Of reUl111r
las condiciones que detemuna la l~y
die 29 de junio de 1918 (c. L. nu
mero 169) Y con arreglo a las .nor
m"as-estabk<:idas en la orde-n circu
lar de 24 de junio de '1928 ~C. L. t;l.~
mero 253), el cual debera perCIbir
a parti1:" -de 1 de marzo de 1933·

Lo cOl1Iluni'co a V. E. para su co
nocimiento y cum¡pol.imiento. Madrid,
26 de junio de 1933·

~eoñor General de la sexta división
orgáni.ca.

Señor In-ten'eDitOl" ceotra! de Guerra.

AzAAA

Circular. ,Exiomo. Sr.: In confor·
mi-dad con las.1lrCllPuestas formuladaa
a favor de varios ofieiales farma<:éu- Circ:ular. Excmo. Sr.: De cpnfor
ticos del Cuerpo de SANll'DfAI) MI- midad con las propuestas formuladas
UITAR. que figuran e-n la áitruiente a favor de varios oficiales de SANI
relación, que priocéria con D. Arta.. DAD llIILI1"AR que figuran en la
ro· Eyries. R~érez y termina- ~0Il siguiente relación, que princ~ia con
AUgu6to Caballero Rubio, este Mi- D. Sim6n Jiménez L6pez, y termina
nistecio ha resuelto concederles el con D. Ilanuel Falc6n Yuste, este
prelmio anual de efecüridad que • Ministerio ha resuelto concederle. el
cada UJ1'() le indica, por re1lDir' Jas premio anual de efecti'ridad que a ca
condicion~ que det«mma la ley de da uno le indica 1)01' reunir las condi
39 deJuiio de 1926 (iC. L. llÍlp). 1(9) ciones que determina la ley de 29 de
y con arrew;to a las' normal estable_o junio de 1918 (C. L. núm. 169) y con
cidas en la orden clreula·r de 24 de arreglo a las normal establecidas en
julio de 1928 (C- L. níim. 25\3), de- la orden circular de 24 de junio de
biendo ¡percrbirlo a partir de las fe- 1928 (e.. L. núm. 253), debiendo per
chas que se sefta:la.n. ' cibirlos a partir de lal feobas que se

Lo comunico a V. E. para su co- sellalan.
nocimiento y cumplimiento. Madrid Lo comunico aw V. E. para su co
z6 de junio de 1933. ' , nocimiento y cumplimiento. Madrid,

. 26 de juni~ de 19!3.
Señor...

D. Jerónimo Jiménez Fernández,
d-el regimiento de Infantería núm. 27,
500 pesetas, por cinco -años de em
¡>leo, desde 1 de julio de 1933,'

D. Antonio Barbería Vázquez, del
regimien'to de Infantería núm. 14,
500 pesetas, pOl1' cinco años de esn
poleo, desde 1 de julio de 1933.

D. Miguel Castillo Pein¡po, del
primer batallón de ZlIIPadores Mina
dores, 500 pesetas, por -cinco años
de empleo, desde 1 de julio de 1933.

D. - Federico Torrecillas ~l de
Ibarra, de la Coma·udancia de Inten
dencia de la CircunserilpCión Orien
tal, 500 pesetas, por cinco años de

- em.pleo, desde 1 de julio d'e 1933-.
Madrid, 26 de julio de 1933.

Azoaña.-

RBLACIOl'f gUE SE CITA Seflor... 1

Oficiales terceros

-

RELACI0N QUE SE CITA

Teniente. de Sanidad Militar

,-

D. Francisco Albeza Pérez, de la
, cuarta brigada de Infan.tería, 1.100

pesetas, ,por haber transcurrido seis
años desde que cum'P1ió los veinticin

_D. Simón Jiménez T ..(..-z, del Es- co de servicios, a partir de primero de
....-uIV'" julio de 1933-

tabl~Jimiento Central de Sanidad Mi- D. Wenceslao Fernández Garcia,
litar (prime~a Secci6n), 1·400 pesetas, de la 16." brigada de Imanteria, 500
por catorce afias de empleo, desde pesetas, por lleTar veinticinco aftos de
primero de julio de. 1933· . . . d . . d-

D. Va.J.erio Al6nlo de Nicoas, del serVICIOS, a .partir e primero e ma--
yo de 1933. • -

HOS'Pital Militar de MieJiDa; 1400 t)e- D. )ua.n de Dios Romero Núftez.
letal, 1)or catorce aloe de empleo, de..., de la Auditoría de Guerra de la se-
de primero ·de julio de I~ - _oS, oS' • 'ó lo • Aoo.

D. ManueJ Falc6n" Yuite,' di-oDj.. p ...... wVISI n ors.nlca, 1.1.... peseta...
..... por haber tranecurrido aeia a60s det-

ble en la wcera 4iriIl6n orcl_; de que .cumplió lot- nintiCitlco de ter..
I~ 1)eeetu. {)or doce dos de -- •• • el • el'uli
Pleo,desde~rimerode Jurifo de ...... TlCIOl, a {)artir ' e prdD«'o e ~ o-

..... d i 7<70 de lP3'3-' .

..a r d, de Junio de 1933...-A.afla D. 101é PocO?i 'llutoreU, de la Au...
4itorfa de Guerra ele~" 500 ~.
letu, por Uenr .eJot!dAto atlOl d.'
"l"Yicl.oe, a p...tIr .. primero -de Jq..

Q!rcatar. Excmó. Sr.: E.te lit"la';' UO....de.1 11».7-' I.:!__ ~ ;_ ~~ ....., d:'
f

'"__..
tedo h& re.uelto conceder .Ipr.-Io· w ~ ..-. VN... C.&....-
"- efectiridacl q'lle • cada- uno le J, tro de Wori1Judóa 7 Raeiva- ssúaiae
"Ilala, & 101 o!ci&1eI del· Cuerpo de ro :14, 500 pe,etu~ por nevar veiati...
OFI1CINAS Wu.T'..uu:s~u"·fip- cinco &!lot. de lerYJciot,& partir 4e
ran en la llaulente ~&Ci6n; por re" primero de julio de 1933; .

., unir la. coft~¡one. q~ deteflQfaa J& - D. ]~ Aita Soriano, del Centro.
Exicmo. Sr.: De cqnformfdad eoa circulu de 24 de )unio de I~ df MovilizaciÓli 7 Raerv& ntltn. '1~.

la pr?puuto ~onnu1id•• fllfOlr' H (C. 1;.. n(¡m. lI53), el qUe J)erclbirin 500 peaetal, por nevar veinticinco aloa..
S~~rio prunero <!-e.l.Cuerpo.:de delde las .fechál ~ tlmbi'''.ein- de 'tenicio., a' p.rtir ~ prim,ro ck

,:vA]) !MILITAR D. &O.ealo dleu.. - -", " ' tulio 4e 1933.' - ... - • e '

Farm/ac6uticoap~

D. Arturo Eiyries R~érez del La
boratorio del Ejército, 1.4od pesetas
~or dos quinquenios y cuatro,anua~
hdades, desde I de nlayo de 1933.

. D: J oaquln Pérez Sal1z, de la Fai'
maoCla del HoslPital Miditar de Mahón
~~ ,pesetas, por diez afias de em~
v~, d*e I de jUlio de 1l>33. "

'D. Bb.e. Prieto de Casko, de la
J.e.íatura de los Servicios Fannadll
tleos de la le" diTitf60 ore6aica.
.~oo ,pesetu CJOr clnco al10l de eq,leo
desde I de j~io de 1933. '

:r~......
D. Au;~o 'e.tt6ro R1f»lo, ....

ponPbte fonoao ea 1. H8'U0da dlYl
116ct orv'nlea, 1.300 PIMt&., por do-·
'ce IftOI de empdeo, éle.de. t d. 1D":ro
de 1933. , - ,

Madrid, :¡6 de Junio d. 1933
Azafla.
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SlElRVICIOS 00 INGENiÉRos .";
Excmo. Sr.: ExalDinado el prcsqpues

to dé J"tIIllACi6D.4e mgros y tee;hos.. c\e1
local de la tropa de CABALLERJA del
Cuartel General de esa división, remi
tido con escrito de la mi!ll11a, {Ceba 15
de 5e(lt~e último, este MiniSlerio ha
resuelto aprobarlo para ejecución ~ las
obra;; oúe C<JmPI'Cnde por el sistema de
Administración como incluídas en el caso
1>rimero del artíCulo 56 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda públka, de primero de julio de
191I (c. L. núm. 128), siendo' cargo su
im,porte de 8.060 peSetas, a los fondos
dotción para .. Obras de ax:uartelamien
to en León y VaUadolid y aIDpliación y
adquisición de campos <k instrucción y
de tiro" del vigente Pres~esto.

Asimismo se ;¡,prueba una propuesta
eventual del capitulo 10, artteulo único,
Sección cuarta del vig:nte Prempuesto,
¡por la cual se asigna a la Comndancia de
Obras y Fortificació1f'de esa división las
8.060 pesetas con' destino a las obras de
referencia, o'l>tenién~ose {sta cantidad
hacirndo ba';a de otra igual en el crédi
to conoedido para el actual ejercicio a
~ichos c~ítulo y artículo.

Lo cOOlunico a V. E. para su ~noci

miento y cumplimiento. Marlrid. 20 d:
j ~tiio de 1933.

.\Z~SA

S~ñor General de la sé-ptima dh';sióll oro
gánica. .

Seriares Ordcn:tdCl!, de P;Í,;,:cs e Il~t(f
V:~I\,tor central de Guerra.

Excm<>. Sr.: Examil13.do el prCSU;lUC'
to de ref<l5kión de cierres rr:ctáij:ClS en
h;s co:hcro:x', cid pr¡'!1l,~r GnllY) d,? la 4."
Comandancia c:e 1NHójK:DE N,C lA )' re
.vu:ado de fillCl~das (n el Cuartel tle h
Merced, de e¡:,a plaza, rerr:itido por c,'a
di..,i·i<Sn con escrito techa 13 de agosto
último, oor es~ Ministerio se ha resuel
lo a~)robal" el, referido estudio p.:ua eje
cución de la-!' obra-s que com¡¡>rende por
el sistema de Admrnistraci6n como Í!;
duMas en el CallO primero del articulo
SG de la ley de Aaministración de Ccn
taó'i1idad ~e !a" Hacienda pública d~ pri
mero de Ju110 d(~ 1911 (C. L. número
126), siendo cargo su inworte de S.511)
!Pesetas a los {"ndos dotaci6n para
"Obras de aeuartelamie'llto de León )"
Valladolid YlUTlIPIiad6n y arlquisici6n d~
campos deimtrtlcción y de tiro del vi-
~PrestlPtiesto'\· .

Asimismo se a¡prueba ,una p~Qpuest;¡
evel1'tual del 1!aa>ítulo 10;, articulo único,
Sección _cuarta de! v,igeate Pr<su,puesto.
¡por la 'C\W te IJéo!gnía a la Comandancia
ck. obras y fortificación de en división* J.5to'peletai' cOn deJtino a las obras
de tefwencla, obt.('I1'iéndose esta eantklad
'baciendo baja de otra ~l en el crédi·
~o comedidópaora el a-ctu'll ejercido a
dichos ,clllPltulo y articulo.

.Lo cOlm\lnico a V. 'E. pal':l su cOlloci
~le~O y amplimieClto. M::drid, .lO de
JUlllO de 1931.

AZAÑA

Sefior Genera'1 de la s¿; ,tima división
orginica~

SeftQllelS ~~or de Pagos e lnter·
. ~ntor central de Guerra.

AZA~A
,.

- '.- .
SECCION n¡: MATERIAL

SERVICIOS DE AVIACION'

A partir de primero de julio de 1933

D. Fernando Casas Aranda, del De
pósito de ganado' de Jerez, 5.500 pe
setas, por, llevar veinte años de ser-
vicibs efectivos. .

D. Raimundo Jordán Picach, de la
Sección Móvil Evacuación Veterina
ria núm. 3, 5.sao pesetas, por llevar
"einte años de servicios efectivos.

D. Manuel Pastor Sánchez, del te
gimiento Artillería ligera núm. 16,
5.000 pesetas, por llevar quince afias
de servicios eCectivos."

D. Diego Pérez Gutiérrez, del re·
gimiento de Ca,balleria núm. 8, 4.000
pesetas, por .Ilevar cinco afias de ser·
vicios efecüvos.
~ adrid, 2Ó de junio de 1933.-.Azaña

Selor Subsecretario de este Ministerio.,
Seftores Ordenador de Paros e Inte~

ventor ce~tra1 de,Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto
c:e txlificio para inC<vmación meteoroló
:;ica en la base ele hidroaviones del Ata
:ayón (Melilla), remitidO por la Jefa
tura de AVJ:ACION MILlTNl~ con
~scrito fecha 28 de abril último, este
Ministerio Da resuelto a¡prooorlo .para
ejecuci6n de sus o1>ras por el sistem3
de Administrllci6ncOlmO ('ompn:ndidas
en el caso pr¿mero del art!.::ulo S6 de la
viS': nte ll;y de Adminmracióñ y Conta
bilidad ~ la Hacienda pública, modifi·
cado por d,ecrdo 4e 27 de marzo de
1925 (C, L. núm. 7), siendo cargo su
ialPorte, que asciende a 30.000peset1l6,
a los fondol dotaci6n para " Servicios '
de Aviaci~Acci6n en Marl'W!Cos ".

t\simismo se· ,apru!!ba .ur¡a Pt~C5ta
ev~qtUaJ ~ éa9ftúlc:t üC>timo, artícído
qu:nto, Setclón t4t" de! vigeate !,n:Sll
,puesto por la., cual· IC asi¡na ala Co
mandancia I exenta de Ingeniero. de
Aviación 1aI 30.000 pesetu con deltido
a lu obral de uierenci'á. oIneni'nd~e
esta cantidad hJciepdo baja de otra ilrU,1
e~ e~crédlto ¡COllCedid? para el ~tuil
eJercK:lo a dichos capítulo y artICulo:

1AJ comunk:o a V. E. 'para IU conoc,i.
!:lie!lto y cum¡plimlehto. Madrid, ao de
JUniO de 1933. ' ,

~LACION OUE SE CITA

A parlirde prinlero dI 1001"':;0, de 1933

Seiior JeCe Superior de las Fuerzas
~{¡¡¡tares de Marruecos.

Se;:"res Director general de Marrue-
0-'" \. Colonias e Interventor central
de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.~· ,Por este Mi
n:,,:ctio se ha resuelto conceder a tos
maestros herradores-forjadores que fi
guran en la siguiente relación, el suel
d... :\::I-~I Q\lle con arr<.glo a la lcy de
'3 -.le :nayo de 1932 (D. O. núm. 1I4)
>'s ",,:responde, por reunir las con
OiC:ül ,'s prevenidas en dicha disposi
ci').l. el que" empezarán a ~rcibir a
jl;::':>' de las fechas que se indican.

L:) '<:omunico a V. E. para su co·
110~i:,I:ento y cumplimiento. Madrid,
26 de junio -de 19~3.

D. José Benito Uto, de la Caja ·D. Eudaldo VaJibuena ~scudero. del
recluta núm: 13, 500 pesetas, toro He- batallón Zapadores. nVnJ:; 6, 5.500 p:
yar veinticinco dos' de iérvlCio'¡ a~ setas. por llevar V'eint~ afios de ser
partir de primero de julio de '1933,: vicios -efectivos.

Madrid, 26 de junio 'de 1933•..::;,¡AUila
A partir de primero de junio de I!>33

D. Emilio Navarro Mlagraner, del
primer Grupo de la segunda Coman
dancia de Intendencia, S.5OO pesetas,
por llevar veinte años de servicios
efectivos. '

D: Miguel Díaz' Amorós, del regi
m~ento de Caballería núm. 9, 5·500
pesetas, por llevar veinte años de ser
vicios efectivos.

D. Pedro Privat Buixeda, de la Sec
ción Móvil 'J;:vacuación Veterinaria
núm. 4, 5.500 pesetas, por llevar vein
te años de servicios efectivos.

SUELDOS, HAB.F.RtES y GRATI
FICACLONES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al practicante de Me
dicina del t:UEItPO AUXILIAR
SlJBALT!ERNIÜ DEL EJERCITO,
D. Francisco Esteban Carrión, de "Al
servicio del Protectorado" en el des
tacamento de Cad>o J1iby, el sue1do
anu~l de 5.500 pesetas por llevar quin
ce :lños de servicios efectivos a par
tir de primero de mayo último, con
arreglo a cuanto determina el artícu
lo séptimo de la le}' de 13 de mayo
de 1932 (D. O. núm. 1I4)·

Lo comunico a V. E. para su ca
ncci:lliento y 4:umplimiento. Madrid,
26 de junio de 1933·

.
D. José "Bello ~aicas, del t~rcer

Grupo 'de la primera ComaDelancia
de Sanidad Militar; 5.500 peletal, por
llevar veinte sftos de servicios efec-'
tivos. .

, .
.... ~lIor ,.•

A partir dI .~ri"."O dI abril de 1933

D. Juan Pi~d'ellá "Triadú, del re
gimiento. Artilleria, Moittafta nú~. "
5.500 pesetas, por t1evat veinte aftOI'
de se.rv'iciOI efectivos. .

D. Esteban Rotnin' Manzafl,o, de
,la Academia de Artillerla e Ingenie
ro~, 5,500 peletae, por llevar veinte
años de aervlcios efectivos. '
.r1 partir 'dI "rimero d, //layo dI 1933

D. Alfredo O~ed' Carazo, de la
Academia de Artl11eria e In¡enierol.
6.oac;:>peeetas, por llevar veinticincO

, afios.de servicios 'efectivos. ,:
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DJSTINTIVOS

Exano. Sr.: Vista. la pr~ for
mulada ~r el director de la Sección de
Artillería de Campaña de la Esc:uela
Central de Tiro del Ejército, por este
Mirñsterio se ha rewelto ~r la
~ barra azul sobre el di.itintivo
del profelilOrado que 1J05ee. al ~niente
cerone1 de ARTlLLERlA destinado en
la mimJa, D. Pedro, Ramlirez Ramírez,
por reunir las condiciones que estable
ce la orden circular de 21 de ~o dl
1931 (D. O. nÚln. 112).

Lo comunico a V. E. para su c:onoci
miento y cllq)limielto. Madrid, 20 de
junio de 1933.

Exaao. Sr.: Vista la ptopue.ta foro
lDlIlada por el DiféctoC' de la S«x:ión
de ARTIJ.lLER:LA de Campa6a de la
Escuela ~ntral de Tiro del BjéreitlO,
por este M.inittcrio le ha reaue1to con-'
ceder ~l di,titJtiw deC profeJOnldo crea
do por decnto de 114 de 'mInIO de 191'5ce. L. DÚm. te), &1 eomlII1Iltaute de N
tilleria l'rofesor de 1& miIma, D. Fer
nandQ Caaado Veiga, por r~r la. Con
diciones qoe estabkooe la~ c:in:ular
de 2I de mlIIYO de I!W OO, O. DÓm. u:a).

,Lo com~o a V. E. para su conoci
,~ y~. Madrid, al) de
JunIO de 1m. .

AulA

E..t..éSo MaJor C.nttal '~ a;'1t:Mr~;;. el pr~ea.. afio, otre cuaht~ ,. haUa ....I(IC..... pe&" eire.tu cM 33 de fe- cionea o dutillOlt qu ~1HJl ...

mCCIOH Da INlI'l'ftUCCIOIf '1 ~r.. ikma. (D. O. ailm. 47). por .1 l4Partado primero, _i.lul. l'eMi~ ,
RIICLOTA'ID8NTO .-te Kiniet.i. .. ha ruueito que tir mensualmente .. e.t. ),(iRilteri.

cuantM ÓC'de-n.. circulares y ma.nus- rolación nominal d~ 10li' delipado~
c.rit.. .e han dictado referentes a y teniendo en cuenta kla nOcmal ¡i
Prácticas doe jefos y oficiales, en si- guientes:
tuación de disponpW~ y ocll¡pando a) No se destinuán a oefectuar
destinos sedentarios, y resolución de lasíPrá.c.ticas, d'Urante los meses de
temas tácticos y ejercicios técnicos abri.l, mayo y junio, á los jefes ;"
~r los cuadros de mando del Ejér- ofiCiales pertenecieotes a la, Caja.
cita, .se refundan en las prescrj,pcio- de recluta.
neo¡¡ lili.iuie'll,t~: . b) Los Directar~ de los E8ta~

l." Los Geneira1es de las divisio- blecimientos fabriles de ArtiUerfa
nes ot"g1á¡n.ica.s y de Caba.Uería, a.sí propondrán al General de la división
como los Comandantes Militare6 de orgáni.ca corr~ndient.e los jefes.
Baleares y Canarias y Jefe SUlPerior y oficiales que deban pcacticar ea
de las Fuerzas Militares de Marrue- los Cuer.pos.
cas, agregará.n normalmente, dUran- c~ La agregacióc de tos jefe'S '1'
te un mes cada dos años, a cada uno ofiCiales de las uniOOdes se hará pór
de 105 organismos y Cuerpos que m~ses naturales, y siempre q-ue el
se indican, los jefes y oficialJ:s si- nuanero de e'11os 10 permita. prtte
guientes, pudiendo ampliarse- o dis- l'entc:nnente en la élpoca en que se
minuit's~ el número, seaún las ne<- r~alizan maniobras o escuelas prác-

Sellor General de la primera diYilión cesidadels de cada afio: tlcaS o al hallane terminada la inl-
oTainica. ...A loe EAitados Mayor-el divisiona- trucción en los CUe'l'lpos.

1'101, un cOll'J1a.ndante y un capitán del .~. Los jefes y oficiale's en pd.c:
Cuerpo d.e Estado Mayor; a los re- tlCas aJ:ternarán con los de p1anti~
gimientos de 1lI1fanterla, Caballerla, 1\a en todoe 108 servicios propios de
Artillerla e IlDge.nierOlt, un. t~ie11te su empleo y tOll'J1arÚl el mando ea.
coro~t y un comandante (o dos co- los ejercicios tácticos de las unida
mandantee) y cuatro capitanee de des qu~ eI1 jefe principal del Ouer
lu reSl¡)eCtiTaS Armas y Cu~08; a po desIgne. Además, reaU.rin loe
10lI bataUones independientes, dos trabajos siguientes:
cOll'J1andamel y 40a capitanea de las a) Sobre el terreno: con las tro
rel!Pe~tina Annu y Cueapos; a lospas, con SUII' efectivoao de plarrtill.
Gr:upos autónomos, dOl! cllJl)itane.s de compo!°etos, re:ducidot o en/cuadro,.
1.. re.pe.ctivas Armas y Cuerpos; a c.on arreglo a los reelamel1tos tAc:.
In COIIJ1andat1CÍa5 de Lntendencia, tItOS. Estos ejercicios se verificarán
ClUatro capitana de est~ CUef',po. To- cuando el estado dt! tnstrucciÓCl de
dos elItO! jefes y oficiales han d6per- las uni~ad~s lo fPCrmita, case> en el
teneeer a la .situación de disoponible cual, Boe eJecutarán, por Jo menos
o hallarse colocados en:Ca:jas de dos al m~. Los que teDgIU carie:
red1Jta, Centros de .Movi,ñzación, tef' logístlCO, se efectuarm precila
SecciO'lJee de Conlalbilidad y Asun- ment-e por la noclte.

'tOl generales ne 1M divisiones, IIIl_ b) Sobre el pll14o: reeolverán 000
SelK>r Gener&1 de 1.. primera diviu6n tervendones Mitl<taJres de Marruecos, e'n.e.1 mes de. prácticas los jtt_ '1'

ordasca. l~ados de Ilnatruoc:ión, Parques OI6clales, y serán eetos 'ejercidos de
(~ los de los ocho Pantues de car!lcier genend, ajenos a la T1!gi6D
ArtIDerfa . divisionarios), ES'tabtec:i- en que se ejecuten o coocretaalente
mient08 de Industrias Militares, Co- refere'ntes a la. misrns..
ilegio de Hu~rfanos de la: Guerra. . c) Problemas d6 carácter ~.'
Escuela d-e mmnasia,Comisión de co: para los je!fes y 06ciaJea q~
movilización de industrias, Escue- practiquen en ~nldades esP,eciali•• T
la.. de Automovilismo, Con s e jo CUUll>OS éSlPe<:lalee, debieado reaH
'.Director de. tas Oridenoes Milita- zarse uno de estos pl'obtem.ac,.. el
:ru del S~ FfJs'.nt.Odo y San Rer- mee de práctica6 y guardar el mJ.
:mat~, Millist~rio de la Guec'ta ato relaciÓll1 con' lu mitionee ea
:(~o lt'lleraonal del Estado, Ma- r:espOd1di~ñtes a les unidades en que
!yor Ceutr&1), Museo. (mieotra. no ¡llrvan. .
~.e COftIol:i.tuya °s~ per'OQIal por Iari- . . 4-.' Los jefels y 06cialee co&oc:a
'Iidoe), &tab1ee1dD1e~ de ,Re.&llonta dos en. Unidades aetiw..... l'eIOWer6n:
ir. de RIeerIa ,. Doma y Prlsioau Mi- lob1'e el terrelJ1Q, coa tu tropas COIl
!!tat'et•.Loe tEMadOI iYa7'OC'eot 'Y aus ~~i...os de daotilla o .:eq.¡.
PoerPoa el1l q,.,. han' del practicar 'di- dro, :y con arreglo & 101 rectam.....
kttClt }_ ydDciale.e I«in aq.u~ t?' 1I6cticos vlcen.te" un o caló _pr'e
~u.e rua~'l\ la lCllClUida.d' en ~ue tieo .pbr.e ,el tetftlno OWl· WafW...,
,e.ido loe fn.eI&4oa, o loe m~ técnk:o, una vea al ....JIlolfe,end... '

li-oe "i en eU.. no radicue Qln~ te ,de tos demú'e}erc~PtoPlot ele .
o, llemPre delWtr<t dilo loe terrl- la I~rón del C~o... '

oriOl &fectoe a IU. dMlioM., ,per- '5.- Lee Jef. " 101 Ou~ pro
itMndo•• la etecci6ft .i endid!.a ¡poncfrin los temu a efecutar .obr.

JoCt,trcJjd hubiJe.l.e • d.el UD Cuer- e;1 plano. 7' dfrlP'4n'1oI trabaJOI rea-

I
-Ir-- po ~ .u prellpfa Anna', biec 6IlteD- h.dossobre el te/rlreno .,. 101--~
...........lo\'U"'~ l!idO ~e 'é* faeultad ha de cOl1di- tialll'l t6enicoao que,éf~ to.' ca.

e . ' , , ·I<tlmr.,.,. ,. qu. no le ••ei»ue el tialet. I:lU~. etttJvielen', ÚJItIud••
i. .,C:rcbW. ,~St.: VIitta:1a· n,*,,-o'antes melncl~<o. .' ~t~s_,'~rapirllClticar,. bMJea40 ft;
:: . uka becIb& »or' eto.w.¡ eSe la, o -a- 'bs iocIScadu autOl'idad•• ml- W10e 'Y otros '" c;aUfica. al 6ad,
/ ' eti-n.ióo', ac6cit&ln40 ·ac.... lit.. ~ectuarlnJ:aN ,••QdIleS ~'m~e. 'de.prk.tiéa.la~
..'. n d'~l art6culo • chJl'Plan Gein'erat· por rillutoeo tumo de antigii.(l en- ~. tos C1Je'rPó:s. .... r~~ ... 'tal

ESldmo. Sr.: ViIta la prcpuerta for
~1ada por «1 DiN:lClt.« d~ la Sec~
ci6n de. ARI1'll1JLEItnA de ~
la de la Eecu.e4a {;entra} de Tiio del
Ejército, por es'tIe MmiMerio .e •
1'e9IJ*o~ el tdietiatilvo d~
Prof-esorado, creado por decMto de
~ de mauo de 1915 (C..1.. aáme~
l'O 28), al c:OU1aoclaate proietor 4fe
la miama D, Manuel Ac.osta !ladra
lO, por reUl1i:r k. coodiciooea qlle
-ltab1e<:e 1&. orden c.i~r de 21 de

. lbayO de l~l (D. O. ~. lU).
. ',Lo comunico a V. E. far. n ea
',aocilniellto y CWJIC)iim4eto. M..clridl
,-~ Jurdo de 19S30

AuI..

...... GeIMId 4.... or..... dfritl6ft ..........
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.' ._..waI 4.' ....u.. ¡el. ., .fic;i.... itrl.
....ü .. t. • ~_I. ,.t.tru•••- Ocl.-pe, i.c:a.teeerla I'IlPIKI~r al au
te COG la ie l. tcla& .obr. ~ pta- t.r .. .jercicie qu. le ca1itiqt!~, Y
no que •• DIo'al"c:a en ftl apartado lex., ~r_idiGa por por el coconel (o.Jefe
to antel <k) dia 10 de \?& meses de ¡up.rior cr. CueI\PO), la cual .dlota
ju~io y dici~e, qlJ1enes, a ell rá IU calificación por mayona de
'Vez, las enviarán. a los ~ftnerales de VOt04i, decidiendo, en. caso de ~
4ivisión el día 30 de dichos meses. pate, el voto del Presidente. Los.J:
Un mes más tarde, o sea el 30 de' fe.. y ofi.c~reli' no cotoeadOl rect~l
tos mese- de julio y ena-o, los Gc;- rán de la divisiÓl11 .u. tema. al pr~n
nerales de lu divisiones 1la¡¡ reoml

J

cipi.o d. cada .eme¡¡tre (enero Y JU
tirán .a la 1os¡peociÓl11 correSitOndien- lio), y .erá de 111 obliKación ?-,evol
te y, tinahnente! éstas. tas. harán Ue- verlo¡ a la micma una Ve;ll termmaoos,
&'al' al Ministeno ad tér'mllloO de do:>' a 101 dos meiCl de aerles entre~os, o
meses o sea en primeros de abril soa a primeros de marzo Y septiem-'
r oét.e. En: kas calificaciones de· 'brt!. Su tral\>ajo con5tará de dos par
108 ejCl'cicios sdbre el terreno, con tea: una ligeca reseña geog1'áfica
tl"op;ls, no existirá más que 1;'Da sola econóimica-militar e histórico-militar
oot'a de aptitud, pero se haran cons- del terreno en que se desarroU'e el
ur aq'Udlos oficiales que .se bubie... tema y redaoción de la orden u ór
¡en disting'Uido por la' bnllantez y deIM:1. que le corresponda. La res~
el demérito de su actuación. lución del tema colectivo en las ba-

6.· Los Gen.en&ks de las divisio- sea ~vate. releva, a la oficialidad
0C6 cuid.atán que todos los jefes y destinada en la. mi~u, de la r't!
ohciales colocados eo unidades actl- solución del tema cqrreospondiente al
'Vas resue-wan un tema táoti.co so- semestre en que aquél se ha¡a. Los
q(e el plano cad-a 1IeIlle.s1l'.e, o un jefee y oticialel disponibles Y ocu
ejercicio téaniooo en as umdades y pando destino .edentario, dado que
Cuerpos eePecialist.af, y todos los hao c\oe; r-esoliver un tema sobre el
110 coJocados y coatllrend1doe en el plano durante el mes de su agr'e!ga
qMlrtado Pl'imero de esta cml~, ción.. Ouer9o, quedan excluldos de
otro análoso. en el m~lnDo tiempo, t.a reeolución del que leos COlTC'IíP'OO'"

ocilieudo aer1le8 remitidOl el tema da en. 'ñe letnelñre. Si los Cuer1POS
en 'PI'imero de enero Y primero. do reatiaran esCueta. prácticaa o asis
julio. El tr6mite para la resolUClón tíeraa a manioibc'as, quedarán 111'1 je
del miemo en las _idades IIoCtival fel'y Ofi.cifl1e1 e1DClu'dos de la reso
Kl'á el lill11ieote: UD." vez ,recibido kK:ión del tema q.u'e en el semestre
00' la divieiÓG el tetma do cfda N- en QUe le rea1icon. les hubiese 00
meetlre, en e!l primee mes (enero y rre1lpondido, tr<aaladandQ IU d'esarro
julio), le hará un estlldio del terro- 110 al seme.stll'e .iguie1llte. Los jefes
.DO en que aquél sft desuroUe, dude y ofici-alee que formen los Cuarte
.-l ¡Nnto die. vi&ta militar, leOlP'áfi.coks senerat'es reducidos, para auxi
y econÓ01ico (deecri¡pciÓl1 geográ&ca liar a loe' GenenLles de división y
del mismo, comunicaciones, viabili- brigada en la resolución de su tema
dad, industria, comer<;io, Pl'oducción, táctico, quedan exclu'dos de desarro
*'). y una licera resefia hiltórica llar el .que le.. Oo'rr~ponda en dicho
de las cam¡poafiu 'u ~acion~ Ue- sememe.
...da. a cabo en él. Eatlf! e&tn1dio se 7.- Loe Genel"a1e. de división y
I"eUzl4"á en con;untopor todos los I*igada QUe estéln' en· situación de
jeke y oficiales de Culerpo, por me- disponibles, recibirin, una vez al afio,
dio de conferenciu, in'Vel!.tigacioDes, de 101 Ins¡1edtores' general'es, un te
.1lad'fstic:ae, etc., que s«virán de ba- mal de Cue1'1PO de Ejército o divi
.. para redad.v el lige100 informe sión, par,a reeolverlo sobre el p'ta
8'e08'I'áfi.cHilttÓrico-miitar que .e no C'Uapdo didha autoridad haga w
menciona. EiI segundo mOl _del. se- visita· de in~ión a la población
~ (febcero y goeto), dstud.rá en QIU'e res.idan. o calbec:era die la di
y deearrollad el tema el coronel en vÍlión. La deeia'nación '1... harán 101
'la parte que le~ y dictará las ÍJildicados Inepectlores sin sujetarse
órdena correepondie1rt'el a1 Gene- a t'urao de, antigüedad. Los Gene
ra! dte brigada. EI1 f!l ~r mea rtaJes darán l'ectura a. lata deci.iones
(/muzo y .epltioembre), redactada la.. y expondrán.laa razones que las j~s
I11Y", como fe;' de recimiénto, loe tiñquen aate el I~r general, el
tenientes corondiea jo comlU1d.aate.. cu..! hará la cd'tica del ejen:icio: Para
En el OU&t",td mee (abri.1 y octubre). que la act_ciÓD. "de 101 Geneftalee,
las C'l(pita~ COII1O jefes d~ batallon en lareeo1tU'ción de estos tomas tic
• &I'UP'O, y en el quinto mee (mayotlCOlj le -.-eje a la cAe ea la- Na
y noviembre), 101 lenientea como '1idad cOlTeepOnde al COft1U1daDtle de
..,.. et:e CClIIIIla'fKa' o' unidad anilop. Iua.. 1'1'1410 unid.Id., .in que faIte el de.
.... del'd'a ID de loe meael de bido ••eeO'l"&mllentO de w Eft.
talo .,. dlclem.twe, le, remltliria .. ~a7or, Cclmandante. luer.1ee ~ je
.. 'trabajOl, ya calUicados p« el ,fea de 1SerTic:1~, cooper:a,rb en la
eorone.l, al Gener",) doe la biolialada reaOlb:ión de kl. temu re4ucldoe

, para IeI'\1lr d-.cl. eRa &'ltt'oridad Y Ouar,t!e4'el pneralel de ta l'I'an unl"
u 1U~ f_u, eIf M~It6 d'ad, dftlpad9,l por loe Generales:

''Cnan:ado u' el llPa!tado quinto de ln~ect<>r" .~ilnte:s, quie
.. onhu. Tanto P"~ callftcac!o,o n. dirlairiri • iMpecclonarán estOs
ftel eamo $lU'á a. de 10'1 ejerc!cioe' ejllTcicioe'. ne no e~ür en 101 pUn
aobf.e. eIt ·tét'recw:>me'lldonadoe en er toe .de t.. Nlideneia oficial de loe'
apartMld qulc1'to' de . .-ta orden, le" Genera!oee'.IlC!tU.. ,et per'sonat ne
r__' '11M J~ irIIteoa'rfl.doa por to- ~!t:.i.o_.p.ara fonn...r diChos Cuarte-

D. O. nÚID. 14' .~
~~~

l. ~'e~alei rMuoiie¡;, ..........
cá4l. aquillea a la c¡¡pituiia4 ,. " .
4ivisión, 4urante el ti.mpe 'o......
time ha 4-e dura.r la relioluetón et.l
tema ten-iendo derecho dlO4i y 1111
a:Y"ud~ntes a 10!l via}ell y dieta~ .re
g¡lamentarias, debiendo ser sohclta
das éstas últimas por los Genera1~
<loe las divisiones respectivas análo
gamente a las demás comi5iones del
servicio de5em{)eñada5 ¡por el per
sona.l de las mismas.

8.· Los Generales Ins:pedorel,
durante S'11S visitas de' ins,pección,
piant'ea·rán, (1j.rigirán y criticarán 1011
ejercicios soke el· plano que deban re
solver los Gener¡ales, que estén colo
cados una vez al año. La calificación
de to'dos los Generales se hará poste
riormente en Junta de los tres Inl
pectoresgenerales del Ejército reu~i
dos. Los Generales de la3 IDS(>eOClo
nes de Ingenieros, Intendencia y Sa
nidad, resolverán Temas de Cuerpo
de Ejército en la parte que por su
caIlgo les corresponda reunidos y al
mismo tiempo que el General de
división en que tengan sus residen
cias. Los Generales con destino en
Baleares y Canarias se in<:orporará~
a las divisiones cuarta y segunda 11
no se ordena por este Ministerio que
101 Generales inspectores revi.ten dll
rante el año dichas islas.

9." El planteamiento y resolución
de 101 ejercicios se ajustará no sól~
a 10 di5lPuesto en esta orden, sino a
las prescrÍ'pcionel que se consi&,nen·
anualmente en el Plan seneral de
Instrucción.

10. La Sección de Instrucci6n y Re
clutamiento del Estado Mayor, de8lluél
de examinar los trabajos que le hayan
sido remitidos y calificados por las Ins
pecciones generales, infonnará al Minil
tro sobre su mérito o demerito, quiea
~spondrá que se publique en el DIARIO
OnCIAL las relaciones oorrespondientu
a 105 primeros para que se les haga 11
oportuna anotación en sus hojas de ser
vicio. Los autores. de aquellos trabajoe
que revelen notoria falta de aptitud, ea
pac.ida.d o aplicación, sufrirán apen:i
birniocnto por escrito por oonducto del
GellC'ral de su división al primer tema
calificado como deficiente; 811 segundo,
anotación en la Hoja de servicios del
interesado, y un afio de postergación a
la resolución de tres temas .deficientes,
sean seguidos o alternos; debiendo ser
propuestos para el pase a situación de
mirado con. el fuIber pasil\'o que, por
sus aftos de sel'lVicio, le oorresponda, el
jefe u oficial que Mra la squrida. pos
terg8iCión. Para mayor efi~cia del sis
tema los Jefes de los ü*erpos y lro,'
~lIJes deben asegurarse de ~ lo'.
trabajos' sean ejecutad<l$ persona1mente
por los interesadoa, p&ra ,to cUlol ~ 1..
'eierdciol que bagan a su presencia 1..
Jefes y oficiales de lu Unldade, 1 1_
deatim.adoa a practicar en ellas ti , ....
curará variar las situaciones e hip6tetif
previttu, de fonne. que oblilJUC aloa
inkreslidol & tomar disopoaiclonea q•.
permitan c~r ~¡¡ Citado de in.t~C·
ción y 1.. erlill1alldal' _ lea trab&,i"
e;ecu1ad<l$.

:Irl. TOdos los Genera1es, ¡ef.. 1 ofi
cialeS, nlÍentru se haJUan en práctica"
percibirán el &ue1do f'· gr8ltific3.ciÓD de
mando o ropre~ntaci&1 que perciban 10'



Sdor S.-...cr.tari. 4e ... M___
twi.. •

.......: ............ ,..
......... A..V~AiClti( lULlT~
........ lAia.....i... 1ut...~
4.jar .in afee'- la aotifiCMib le
itattr-u«ión cOG<:ed.ida~al... f.
ATia.ciÓn Pedro Anar_ Gata. '01'
orden circutar de 23 d~mayo últi
mo (,D. O. núm. 120).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡pl.imiento. Madrid,
20 ~ jUJIlio de 1933.

•
Señor "Subs.e<:retari. «. ... MmÍII-

te-rio. Señor Internntor cCllual .. GaitN..

a7 efe. j uní. cíe 1~

~. Ir.:. P.r ... 1I~."
h&.AlS~o qu la OSldon c~uiU' d.
14 'del a.clUa.l (D. O. núm. 140), por
la que ~ concede gratificación. de
in<tu9tria: al· teniente des'lÚ1ado en el
Anma de AVLA\CIOIN· D. Joaquín
Escribano BaAsalo'bre,' ~e entienda
rectificada en el! sentido de que di-,
cha gratificación correspooo-e al con
·c-epto <le "Instrucción". ¡'

1.0 comlNlico a V. E. para auco
nocimiento y cWIl(pl1imionto. Ma.<kid,
24 de junio de 1933·

P. O.· núm. 14'

Sehr...

.......... 7 tIlIIIpD .......-
~r .. laUi'-l r ~ tenll.rán ••re-
.... tu ~.... NClamentarias y a Me
'fia¡ja IJOr ClIe1lta 4el "tack. lA, GeIlti"a'* de la. Qivi.io1lllS propondrá, .por
tel~afo, a este Mipisterio, con la anti
cipación suficiente para su aproba<:ión,
a los jefes y oficiales que han de prac
ticar con dered10 a dietas.

12. QoodaJn dcrqgadas cuantas dis
posiciones se han dictado sobre resolu
ción de temas y prácticas de jefes .y ofi
ciales que se opongan a ias que se pr,,
oeptúan en esta circular.

1..0 comunioo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 24 de

. jlllli. tic' 1933-



•••0 n". 141
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Balance del mes de mayo de 1933

m:nE

Exiltmcio ni Caja 'nI el mes cmterior...

Albonado (X>r el cegimientoCazadores' d:
ICaiballería nÚllll. l... _ .. , .. , .,. .•• ..• ..,

Ideal ¡por el núm. :a... oo, .., ... ... ..,

IdeJIl por ~l núm. 3.. · ... .., - oo. oo.

Ildem por el 1lÚlnl. 4... oo' oo, .. , .. , •••

Idem. oor el nÚJn. S,,· ... - .. , ." oo. oo.

IdeJIl por el DÍlII1. 4.. .., oo. oo.

Idem por el núm. 7... .., - .
lldem por ea núm. 8... oo. oo. .

Id'ClDl por el núm. 9 oo. _ oo .

lldem. por el n,\Ín1. 10... ... ... .. '... . ..
Idem. por las Academill4 de Infantería', Ca-

Iball~ría e U1>tende'tlcia... ... ... ... •.• - ...
Idem ,por la Escolta Presidencial... .., ..• ...
Idem por la ,Eecuela de Equitación Militu.
ldem por el GrQPo a'l1to-aanetra:lladoral-

cali6n, " _ , .
Idern ¡por el Deu>ós_o Central de ReoIl1011ta

y Com¡pra de Ganado... ... ... ..., ... ... ..,
lldem ¡por el1 Depósito de Recría y Doma

de Jerez , _ , , .
Ddem por el1 D.e,pósito de Recria y Doma

de Eicija , , .. , , .
Id'ClDl por el Estableéimiento de Crla. Caba-

llar de MaTruecOlS... ... ... .... ... ...... ...
Idem por e4 Grupo Fuerzas Regulares Ilndi-
~.... de Tetuál1'... ... .., ... ..; .

lldem por el de Meli1lfa.... oo, _ ..

lldem por el de Ceuta oo, ,
Ldem por el de LaraChe... '" _ .. , .. , .
Ldedll por el de Ailhu.oetnlllS .
Jid.eIJn ¡por ef Tercio... ... .,. .. _
Ldem por U1tervencione.s Militares Tetuá11.
Idem ¡por las de Meli1la , oo, ' .
Idem ¡por las de Xauen ' .
ldem_~ los 'Centros de MoviliZti:ión nú-

meros 1, 111 16 , .
Idem por ,la' Se«ión. de ordenanza. de! Mi-

nisterio de la Guerra... ... ... ... .... ... .
lldém pOI' la Escuela Superior de Guerra .
Ld.em. por picadOl'es... ... ..~ .
filien por retirados... _ ' .
Idean :POI' h¡d)iaitados oo .

Idem por la CcmpalHa D~Iinaria de '<Abo
1~ · ,. 1,. 111'_'" .{2em IPOC' ..,arl~... ... ...' ... :.. oo. .. •

• :: :~~;::~~~.~~l~!~~.~:
$ : ..............•

-n"7
97,15
fAOO

I&r.tS
81,50
1~,21

1~80
.11,93
303,68
zao,50

~
89..,
i/3,fIJ

131.914
..t,SO
g3,Oo

4,00
-4,00
1,00

to,oo

HABER

Abonado .. 1011 bctederos del fallecido su·
~ento <le CabaUerí.a. D. Ram,ón Alonso Lo-
ret*)••••••••, ••• , - •• , ,.

Abonado a los hecederos del fallecido su
II't'Ilto de Caba'llería, retirado D. Victoria-
no EstéY."... .., .., .oo ... ... ... ...' ... ...

Abonado a 101 heredecos del falled<lo <:abo
paradista, retirado, D. Rutino Garcla Báñez.

Por 1ae dietu de la. Iept'esentan.tes que asis
&rOl1 .. la Junta cenera! extraordiraaria.•

Por la arati6caci6n d~ qlK!bramo de moneda
d ea.juo " ,

Por la erati6c:aciÓD del orde.nann... .
Por UD 8iro, núm. ~ del Colegio de Huér·

fanoe de OficiaJes del .Arma de Caba,uerta
que lo cobró eata Sociedad...... _ oo, ...

Por una factura de luz y teléfono... ... ... ...
Por c1M Unes inste... para la cerradura de

tao puerta... ... ... ... ... ... ... ... ... ... _
P~ cOl'~eloPonde~ci& '7 reint~o abonarél.
EXI8tencla ea CaJ.... ... .., .oo oo' ... _ ...

s ,

Ello caCllta eorneate 111 el Banco FAtPaftaoo.
& pIjp"tlf dd E.tad'o al 5 oor 100 &mOl'ti·

aalbIe••••••••• ,••••••••••, _ •. ", •• , ••••••'
Eln carpeta- de abona.r~ oo ..
En t. Caja Central... .. .
W.tiIieo ID Caita , _ .

"- '" _ .

10M
11,00

10,00
8,10

8,00
54,70

~.92l3,9S

",H'",


